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RELACION DE ARTICULOS DE LA LEY DE CONTRATOS DEL 
SECTOR PUBLICO QUE SE MENCIONAN DIRECTAMENTE EN 
LA INSTRUCCIÓN DE CONTRATACION DE FUNDACION CTIC 

 
 
Se relacionan artículos completos de la Ley de Contratos siguiendo el mismo esquema 
de capítulos que figura en la Instrucción de Contratación. 
(En negro aparecen los directamente mencionados en la instrucción y en azul y naranja  los 
que complementan las referencias directas de artículos). 
 

 
CAPÍTULO I 

CONSIDERACIONES GENERALES 
 

NATURALEZA JURÍDICA DE LA FUNDACIÓN CTIC 

Artículo 3 LCSP. Ámbito subjetivo. (CAPÍTULO I Objeto y ámbito de aplicación de la Ley). 
 
1. A los efectos de esta Ley, se considera que forman parte del sector público los 
siguientes entes, organismos y entidades:  

a) La Administración General del Estado, las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas y las Entidades que integran la Administración Local. 
b) Las entidades gestoras y los servicios comunes de la Seguridad Social.  
c) Los organismos autónomos, las entidades públicas empresariales, las 
Universidades Públicas, las Agencias Estatales y cualesquiera entidades de 
derecho público con personalidad jurídica propia vinculadas a un sujeto que 
pertenezca al sector público o dependientes del mismo, incluyendo aquellas 
que, con independencia funcional o con una especial autonomía reconocida por 
la Ley, tengan atribuidas funciones de regulación o control de carácter externo 
sobre un determinado sector o actividad. 
d) Las sociedades mercantiles en cuyo capital social la participación, directa o 
indirecta, de entidades de las mencionadas en las letras a) a f) del presente 
apartado sea superior al 50 por ciento.  
e) Los consorcios dotados de personalidad jurídica propia a los que se refieren 
el artículo 6.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y la 
legislación de régimen local.  
f) Las fundaciones que se constituyan con una aportación mayoritaria, directa o 
indirecta, de una o varias entidades integradas en el sector público, o cuyo 
patrimonio fundacional, con un carácter de permanencia, esté formado en más 
de un 50 por ciento por bienes o derechos aportados o cedidos por las 
referidas entidades.  
g) Las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la 
Seguridad Social.  
h) Cualesquiera entes, organismos o entidades con personalidad jurídica 
propia, que hayan sido creados específicamente para satisfacer 
necesidades de interés general que no tengan carácter industrial o 
mercantil, siempre que uno o varios sujetos pertenecientes al sector 
público financien mayoritariamente su actividad, controlen su gestión, o 
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nombren a más de la mitad de los miembros de su órgano de 
administración, dirección o vigilancia.  
i) Las asociaciones constituidas por los entes, organismos y entidades 
mencionados en las letras anteriores.  

 
2. Dentro del sector público, y a los efectos de esta Ley, tendrán la consideración de 
Administraciones Públicas los siguientes entes, organismos y entidades:  

a) Los mencionados en las letras a) y b) del apartado anterior.  
b) Los Organismos autónomos.  
c) Las Universidades Públicas.  
d) Las entidades de derecho público que, con independencia funcional o con 
una especial autonomía reconocida por la Ley, tengan atribuidas funciones de 
regulación o control de carácter externo sobre un determinado sector o 
actividad, y  
e) Las entidades de derecho público vinculadas a una o varias 
Administraciones Públicas o dependientes de las mismas que cumplan alguna 
de las características siguientes: 
1.ª que su actividad principal no consista en la producción en régimen de 
mercado de bienes y servicios destinados al consumo individual o colectivo, o 
que efectúen operaciones de redistribución de la renta y de la riqueza nacional, 
en todo caso sin ánimo de lucro, o  
2.ª que no se financien mayoritariamente con ingresos, cualquiera que sea su 
naturaleza, obtenidos como contrapartida a la entrega de bienes o a la 
prestación de servicios.  

No obstante, no tendrán la consideración de Administraciones Públicas las entidades 
públicas empresariales estatales y los organismos asimilados dependientes de las 
Comunidades Autónomas y Entidades locales. 
 
3. Se considerarán poderes adjudicadores, a efectos de esta Ley, los siguientes 
entes, organismos y entidades:  

a) Las Administraciones Públicas.  
b) Todos los demás entes, organismos o entidades con personalidad 
jurídica propia distintos de los expresados en la letra a) que hayan sido 
creados específicamente para satisfacer necesidades de interés general 
que no tengan carácter industrial o mercantil, siempre que uno o varios 
sujetos que deban considerarse poder adjudicador de acuerdo con los 
criterios de este apartado 3 financien mayoritariamente su actividad, 
controlen su gestión, o nombren a más de la mitad de los miembros de su 
órgano de administración, dirección o vigilancia.  
c) Las asociaciones constituidas por los entes, organismos y entidades 
mencionados en las letras anteriores. 

 

RÉGIMEN JURÍDICO EN MATERIA DE CONTRATACIÓN DE LA 
FUNDACIÓN CTIC 

Artículo 20 LCSP. Contratos privados.(Dentro de la  SECCIÓN 3.ª CONTRATOS 
ADMINISTRATIVOS Y CONTRATOS PRIVADOS ). 
 

 1. Tendrán la consideración de contratos privados los celebrados por los entes, 
organismos y entidades del sector público que no reúnan la condición de 
Administraciones Públicas. Igualmente, son contratos privados los celebrados por una 
Administración Pública que tengan por objeto servicios comprendidos en la categoría 6 
del Anexo II, la creación e interpretación artística y literaria o espectáculos 
comprendidos en la categoría 26 del mismo Anexo, y la suscripción a revistas, 



Anexo I Instrucción de Contratación de la Fundación CTIC 

Página 6 de 40 

publicaciones periódicas y bases de datos, así como cualesquiera otros contratos 
distintos de los contemplados en el apartado 1 del artículo anterior. 
2. Los contratos privados se regirán, en cuanto a su preparación y adjudicación, en 
defecto de normas específicas, por la presente Ley y sus disposiciones de desarrollo, 
aplicándose supletoriamente las restantes normas de derecho administrativo o, en su 
caso, las normas de derecho privado, según corresponda por razón del sujeto o 
entidad contratante. En cuanto a sus efectos y extinción, estos contratos se regirán por 
el derecho privado. 
 

OBJETO Y ALCANCE DE LAS INSTRUCCIONES DE CONTRATACIÓN 

 
Artículo 175 LCSP. Adjudicación de los contratos que no estén sujetos a 
regulación armonizada.  
En la adjudicación de contratos no sujetos a regulación armonizada serán de 
aplicación las siguientes disposiciones: 
 
 a) La adjudicación estará sometida, en todo caso, a los principios de publicidad, 
concurrencia, transparencia, confidencialidad, igualdad y no discriminación.  
b) Los órganos competentes de las entidades a que se refiere esta sección aprobarán 
unas instrucciones, de obligado cumplimiento en el ámbito interno de las mismas, en 
las que se regulen los procedimientos de contratación de forma que quede garantizada 
la efectividad de los principios enunciados en la letra anterior y que el contrato es 
adjudicado a quien presente la oferta económicamente más ventajosa. Estas 
instrucciones deben ponerse a disposición de todos los interesados en participar en 
los procedimientos de adjudicación de contratos regulados por ellas, y publicarse en el 
perfil de contratante de la entidad. En el ámbito del sector público estatal, la 
aprobación de las instrucciones requerirá el informe previo de la Abogacía del Estado. 
c) Se entenderán cumplidas las exigencias derivadas del principio de publicidad con la 
inserción de la información relativa a la licitación de los contratos cuyo importe supere 
los 50.000 euros en el perfil del contratante de la entidad, sin perjuicio de que las 
instrucciones internas de contratación puedan arbitrar otras modalidades, alternativas 
o adicionales, de difusión.  
 

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 

La referencia son los estatutos vigentes de la Fundación CTIC. 
 

CAPACIDAD 

Aspectos generales de aptitud para contratar con la Fundación CTIC 

Artículo 43 LCSP. Condiciones de aptitud.  
1. Sólo podrán contratar con el sector público las personas naturales o jurídicas, 
españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en 
una prohibición de contratar, y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica 
o profesional o, en los casos en que así lo exija esta Ley, se encuentren debidamente 
clasificadas.  
2. Los empresarios deberán contar, asimismo, con la habilitación empresarial o 
profesional que, en su caso, sea exigible para la realización de la actividad o 
prestación que constituya el objeto del contrato.  
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3. En los contratos subvencionados a que se refiere el artículo 17 de esta Ley, el 
contratista deberá acreditar su solvencia y no podrá estar incurso en la prohibición de 
contratar a que se refiere la letra a) del apartado 1 del artículo 49.  
 
*Artículo 17 LCSP . Contratos subvencionados sujetos a una regulación armonizada.  
1. Son contratos subvencionados sujetos a una regulación armonizada los contratos de obras y 
los contratos de servicios definidos conforme a lo previsto en los artículos 6 y 10, 
respectivamente, que sean subvencionados, de forma directa y en más de un 50 por ciento de 
su importe, por entidades que tengan la consideración de poderes adjudicadores, siempre que 
pertenezcan a alguna de las categorías siguientes:  
 

a) Contratos de obras que tengan por objeto actividades de ingeniería civil de la 
sección F, división 45, grupo 45.2 de la Nomenclatura General de Actividades 
Económicas de las Comunidades Europeas (NACE), o la construcción de hospitales, 
centros deportivos, recreativos o de ocio, edificios escolares o universitarios y edificios 
de uso administrativo, siempre que su valor estimado sea igual o superior a 5.278.000 
euros. 
 b) Contratos de servicios vinculados a un contrato de obras de los definidos en 

 la letra a), cuyo valor estimado sea igual o superior a 211.000 euros. 
 

Acreditación de la aptitud para contratar 

 
Artículo 61. Acreditación de la capacidad de obrar (dentro de la SECCIÓN 2.ª 
ACREDITACIÓN DE LA APTITUD PARA CONTRATAR Subsección 1.ª Capacidad de obrar ) . 
 1. La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas se 
acreditará mediante la escritura o documento de constitución, los estatutos o el 
acto fundacional, en los que consten las normas por las que se regula su actividad, 
debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que corresponda, según el 
tipo de persona jurídica de que se trate.  
2. La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean nacionales de 
Estados miembros de la Unión Europea se acreditará por su inscripción en el registro 
procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos, o 
mediante la presentación de una declaración jurada o un certificado, en los términos 
que se establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones 
comunitarias de aplicación.  
3. Los demás empresarios extranjeros deberán acreditar su capacidad de obrar con 
informe de la Misión Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente 
o de la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa.  
 

Condiciones especiales de compatibilidad 

 
Artículo 41. Responsable del contrato. (dentro del TÍTULO II Partes en el contrato/ 
CAPÍTULO I Órgano de contratación) 
 
1. Los órganos de contratación podrán designar un responsable del contrato al que 
corresponderá supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las 
instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de la prestación 
pactada, dentro del ámbito de facultades que aquéllos le atribuyan. El responsable del 
contrato podrá ser una persona física o jurídica, vinculada al ente, organismo o entidad 
contratante o ajena a él.  
2. En los contratos de obras, las facultades del responsable del contrato se entenderán 
sin perjuicio de las que corresponden al Director Facultativo conforme con lo dispuesto 
en el Capítulo V del Título II del Libro IV. 
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Artículo 45. Condiciones especiales de compatibilidad. (dentro del TÍTULO II Partes 
en el contrato/ CAPÍTULO I Órgano de contratación) 
 
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en relación con la adjudicación de contratos a través de 
un procedimiento de diálogo competitivo, no podrán concurrir a las licitaciones 
empresas que hubieran participado en la elaboración de las especificaciones técnicas 
o de los documentos preparatorios del contrato siempre que dicha participación pueda 
provocar restricciones a la libre concurrencia o suponer un trato privilegiado con 
respecto al resto de las empresas licitadoras. 2. Los contratos que tengan por objeto la 
vigilancia, supervisión, control y dirección de la ejecución de obras e instalaciones no 
podrán adjudicarse a las mismas empresas adjudicatarias de los correspondientes 
contratos de obras, ni a las empresas a éstas vinculadas, entendiéndose por tales las 
que se encuentren en alguno de los supuestos previstos en el artículo 42 del Código 
de Comercio. Subsección 2.ª Normas especiales sobre capacidad 
 

Normas especiales de capacidad 

Artículo 46 LCSP. Personas jurídicas (dentro de la Subsección 2.ª Normas 
especiales sobre capacidad ). 
 
 1. Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas 
prestaciones estén comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, 
a tenor de sus estatutos o reglas fundacionales, les sean propios.  
2. Quienes concurran individual o conjuntamente con otros a la licitación de una 
concesión de obras públicas, podrán hacerlo con el compromiso de constituir una 
sociedad que será la titular de la concesión. La constitución y, en su caso, la forma de 
la sociedad deberán ajustarse a lo que establezca, para determinados tipos de 
concesiones, la correspondiente legislación específica. 
 
 
Artículo 47. Empresas comunitarias (dentro de la Subsección 2.ª Normas especiales 
sobre capacidad) . 
1.Tendrán capacidad para contratar con el sector público, en todo caso, las empresas 
no españolas de Estados miembros de la Unión Europea que, con arreglo a la 
legislación del Estado en que estén establecidas, se encuentren habilitadas para 
realizar la prestación de que se trate.  
2. Cuando la legislación del Estado en que se encuentren establecidas estas 
empresas exija una autorización especial o la pertenencia a una determinada 
organización para poder prestar en él el servicio de que se trate, deberán acreditar que 
cumplen este requisito 
 

PROHIBICIONES DE CONTRATAR: PRUEBA DE NO CONCURRENCIA 

 
Artículo 49 LCSP. Prohibiciones de contratar (dentro de la Subsección 3.ª Prohibiciones de 
contratar). 
 1. No podrán contratar con el sector público las personas en quienes concurra alguna 
de las circunstancias siguientes:  
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a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme por delitos de asociación 
ilícita, corrupción en transacciones económicas internacionales, tráfico de 
influencias, cohecho, fraudes y exacciones ilegales, delitos contra la Hacienda 
Pública y la Seguridad Social, delitos contra los derechos de los trabajadores, 
malversación y receptación y conductas afines, delitos relativos a la protección 
del medio ambiente, o a pena de inhabilitación especial para el ejercicio de 
profesión, oficio, industria o comercio. La prohibición de contratar alcanza a las 
personas jurídicas cuyos administradores o representantes, vigente su cargo o 
representación, se encuentren en la situación mencionada por actuaciones 
realizadas en nombre o a beneficio de dichas personas jurídicas, o en las que 
concurran las condiciones, cualidades o relaciones que requiera la 
correspondiente figura de delito para ser sujeto activo del mismo.  
b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declaradas 
insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declaradas en concurso, estar 
sujetas a intervención judicial o haber sido inhabilitadas conforme a la Ley 
22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de 
inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 
 
c) Haber sido sancionadas con carácter firme por infracción grave en materia 
de disciplina de mercado, en materia profesional o en materia de integración 
laboral y de igualdad de oportunidades y no discriminación de las personas con 
discapacidad o por infracción muy grave en materia social, incluidas las 
infracciones en materia de prevención de riesgos laborales, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el 
Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, 
o en materia medioambiental, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 
Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental; en 
la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas; en la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de 
Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres; en la 
Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases; en la Ley 
10/1998, de 21 de abril, de Residuos; en el Texto Refundido de la Ley de 
Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, y en la 
Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación  
 
d) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o 
de Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en los términos 
que reglamentariamente se determinen.  
 
e) Haber incurrido en falsedad al efectuar la declaración responsable a que se 
refiere el artículo 130.1. 
 
c) o al facilitar cualesquiera otros datos relativos a su capacidad y solvencia, o 
haber incumplido, por causa que le sea imputable, la obligación de comunicar 
la información prevista en el artículo 59.4 y en el artículo 305.  
 
f) Estar incursa la persona física o los administradores de la persona jurídica en 
alguno de los supuestos de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de los 
conflictos de intereses de los miembros del Gobierno y de los altos cargos de la 
Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones públicas o 
tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 
5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos 
establecidos en la misma.  
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La prohibición alcanzará a las personas jurídicas en cuyo capital participen, en 
los términos y cuantías establecidas en la legislación citada, el personal y los 
altos cargos de cualquier Administración Pública, así como los cargos electos 
al servicio de las mismas. La prohibición se extiende igualmente, en ambos 
casos, a los cónyuges, personas vinculadas con análoga relación de 
convivencia afectiva y descendientes de las personas a que se refieren los 
párrafos anteriores, siempre que, respecto de los últimos, dichas personas 
ostenten su representación legal.  
 
g) Haber contratado a personas respecto de las que se haya publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» el incumplimiento a que se refiere el artículo 18.6 
de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de los conflictos de intereses de 
los miembros del Gobierno y de los altos cargos de la Administración General 
del Estado, por haber pasado a prestar servicios en empresas o sociedades 
privadas directamente relacionadas con las competencias del cargo 
desempeñado durante los dos años siguientes a la fecha de cese en el mismo.  
La prohibición de contratar se mantendrá durante el tiempo que permanezca 
dentro de la organización de la empresa la persona contratada con el límite 
máximo de dos años a contar desde el cese como alto cargo. 
 

 2. Además de las previstas en el apartado anterior, son circunstancias que impedirán 
a los empresarios contratar con las Administraciones Públicas las siguientes:  

 
a) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, 
a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con una Administración 
Pública. 
b) Haber infringido una prohibición para contratar con cualquiera de las 
Administraciones públicas.  
c) Estar afectado por una prohibición de contratar impuesta en virtud de 
sanción administrativa, con arreglo a lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, o en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.  
d) Haber retirado indebidamente su proposición o candidatura en un 
procedimiento de adjudicación, o haber imposibilitado la adjudicación definitiva 
del contrato a su favor por no cumplimentar lo establecido en el artículo 135.4 
dentro del plazo señalado mediando dolo, culpa o negligencia.  
e) Haber incumplido las condiciones especiales de ejecución del contrato 
establecidas de acuerdo con lo señalado en el artículo 102, cuando dicho 
incumplimiento hubiese sido definido en los pliegos o en el contrato como 
infracción grave de conformidad con las disposiciones de desarrollo de esta 
Ley, y concurra dolo, culpa o negligencia en el empresario.  
 

3. Las prohibiciones de contratar afectarán también a aquellas empresas de las que, 
por razón de las personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse 
que son continuación o que derivan, por transformación, fusión o sucesión, de otras 
empresas en las que hubiesen concurrido aquéllas.  
 

SOLVENCIA DEL EMPRESARIO 

 
Artículo 51. Exigencia de solvencia. (Subsección 4.ª Solvencia). 
 1. Para celebrar contratos con el sector público los empresarios deberán acreditar 
estar en posesión de las condiciones mínimas de solvencia económica y financiera y 
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profesional o técnica que se determinen por el órgano de contratación. Este requisito 
será sustituido por el de la clasificación, cuando ésta sea exigible conforme a lo 
dispuesto en esta Ley.  
2. Los requisitos mínimos de solvencia que deba reunir el empresario y la 
documentación requerida para acreditar los mismos se indicarán en el anuncio de 
licitación y se especificarán en el pliego del contrato, debiendo estar vinculados a su 
objeto y ser proporcionales al mismo.  
 
 
Artículo 64. Solvencia económica y financiera. (dentro de la Subsección 3.ª Solvencia) 
 1. La solvencia económica y financiera del empresario podrá acreditarse por uno o 
varios de los medios siguientes:  

a) Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, justificante 
de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales.  
b) Las cuentas anuales presentadas en el Registro Mercantil o en el Registro 
oficial que corresponda. Los empresarios no obligados a presentar las cuentas 
en Registros oficiales podrán aportar, como medio alternativo de acreditación, 
los libros de contabilidad debidamente legalizados.  
c) Declaración sobre el volumen global de negocios y, en su caso, sobre el 
volumen de negocios en el ámbito de actividades correspondiente al objeto del 
contrato, referido como máximo a los tres últimos ejercicios disponibles en 
función de la fecha de creación o de inicio de las actividades del empresario, en 
la medida en que se disponga de las referencias de dicho volumen de 
negocios.  

2. Si, por una razón justificada, el empresario no está en condiciones de presentar las 
referencias solicitadas, se le autorizará a acreditar su solvencia económica y financiera 
por medio de cualquier otro documento que se considere apropiado por el órgano de 
contratación. 
 
 Artículo 65. Solvencia técnica en los contratos de obras. (dentro de la Subsección 3.ª 
Solvencia) 
 En los contratos de obras, la solvencia técnica del empresario podrá ser acreditada 
por uno o varios de los medios siguientes:  

a) Relación de las obras ejecutadas en el curso de los cinco últimos años, 
avalada por certificados de buena ejecución para las obras más importantes; 
estos certificados indicarán el importe, las fechas y el lugar de ejecución de las 
obras y se precisará si se realizaron según las reglas por las que se rige la 
profesión y se llevaron normalmente a buen término; en su caso, dichos 
certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación por la 
autoridad competente.  
b) Declaración indicando los técnicos o las unidades técnicas, estén o no 
integradas en la empresa, de los que ésta disponga para la ejecución de las 
obras, especialmente los responsables del control de calidad, acompañada de 
los documentos acreditativos correspondientes.  
c) Títulos académicos y profesionales del empresario y de los directivos de la 
empresa y, en particular, del responsable o responsables de las obras. 
d) En los casos adecuados, indicación de las medidas de gestión 
medioambiental que el empresario podrá aplicar al ejecutar el contrato.  
e) Declaración sobre la plantilla media anual de la empresa y la importancia de 
su personal directivo durante los tres últimos años, acompañada de la 
documentación justificativa correspondiente.  
f) Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se 
dispondrá para la ejecución de las obras, a la que se adjuntará la 
documentación acreditativa pertinente.  
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Artículo 66. Solvencia técnica en los contratos de suministro. (dentro de la Subsección 
3.ª Solvencia) 
1. En los contratos de suministro la solvencia técnica de los empresarios se acreditará 
por uno o varios de los siguientes medios:  

a) Relación de los principales suministros efectuados durante los tres últimos 
años, indicando su importe, fechas y destinatario público o privado de los 
mismos. Los suministros efectuados se acreditarán mediante certificados 
expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una 
entidad del sector público o cuando el destinatario sea un comprador privado, 
mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, 
mediante una declaración del empresario.  
b) Indicación del personal técnico o unidades técnicas, integradas o no en la 
empresa, de los que se disponga para la ejecución del contrato, especialmente 
los encargados del control de calidad. 
 c) Descripción de las instalaciones técnicas, de las medidas empleadas para 
garantizar la calidad y de los medios de estudio e investigación de la empresa.  
d) Control efectuado por la entidad del sector público contratante o, en su 
nombre, por un organismo oficial competente del Estado en el cual el 
empresario está establecido, siempre que medie acuerdo de dicho organismo, 
cuando los productos a suministrar sean complejos o cuando, 
excepcionalmente, deban responder a un fin particular. Este control versará 
sobre la capacidad de producción del empresario y, si fuera necesario, sobre 
los medios de estudio e investigación con que cuenta, así como sobre las 
medidas empleadas para controlar la calidad.  
e) Muestras, descripciones y fotografías de los productos a suministrar, cuya 
autenticidad pueda certificarse a petición de la entidad del sector público 
contratante. 
f) Certificados expedidos por los institutos o servicios oficiales encargados del 
control de calidad, de competencia reconocida, que acrediten la conformidad 
de productos perfectamente detallada mediante referencias a determinadas 
especificaciones o normas.  

2. En los contratos de suministro que requieran obras de colocación o instalación, la 
prestación de servicios o la ejecución de obras, la capacidad de los operadores 
económicos para prestar dichos servicios o ejecutar dicha instalación u obras podrá 
evaluarse teniendo en cuenta especialmente sus conocimientos técnicos, eficacia, 
experiencia y fiabilidad.  
 
Artículo 67. Solvencia técnica o profesional en los contratos de servicios.(dentro 
de la Subsección 3.ª Solvencia). 
 En los contratos de servicios, la solvencia técnica o profesional de los empresarios 
deberá apreciarse teniendo en cuenta sus conocimientos técnicos, eficacia, 
experiencia y fiabilidad, lo que podrá acreditarse, según el objeto del contrato, por uno 
o varios de los medios siguientes:  

a) Una relación de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos 
tres años que incluya importe, fechas y el destinatario, público o privado, de los 
mismos. Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante 
certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el 
destinatario sea una entidad del sector público o, cuando el destinatario sea un 
sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este 
certificado, mediante una declaración del empresario; en su caso, estos 
certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación por la 
autoridad competente.   
b) Indicación del personal técnico o de las unidades técnicas, integradas o no 
en la empresa, participantes en el contrato, especialmente aquéllos encargados 
del control de calidad.  
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c) Descripción de las instalaciones técnicas, de las medidas empleadas por el 
empresario para garantizar la calidad y de los medios de estudio e 
investigación de la empresa.  
d) Cuando se trate de servicios o trabajos complejos o cuando, 
excepcionalmente, deban responder a un fin especial, un control efectuado por 
el órgano de contratación o, en nombre de éste, por un organismo oficial u 
homologado competente del Estado en que esté establecido el empresario, 
siempre que medie acuerdo de dicho organismo. El control versará sobre la 
capacidad técnica del empresario y, si fuese necesario, sobre los medios de 
estudio y de investigación de que disponga y sobre las medidas de control de la 
calidad.  
e) Las titulaciones académicas y profesionales del empresario y del personal 
directivo de la empresa y, en particular, del personal responsable de la 
ejecución del contrato. 
f) En los casos adecuados, indicación de las medidas de gestión 
medioambiental que el empresario podrá aplicar al ejecutar el contrato.  
g) Declaración sobre la plantilla media anual de la empresa y la importancia de 
su personal directivo durante los tres últimos años, acompañada de la 
documentación justificativa correspondiente. 
h) Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se 
dispondrá para la ejecución de los trabajos o prestaciones, a la que se 
adjuntará la documentación acreditativa pertinente.  
i) Indicación de la parte del contrato que el empresario tiene eventualmente el 
propósito de subcontratar.  

 
Artículo 68. Solvencia técnica o profesional en los restantes contratos.(dentro de la 
Subsección 3.ª Solvencia). 
 La acreditación de la solvencia profesional o técnica en contratos distintos de los de 
obras, servicios o suministro podrá acreditarse por los documentos y medios que se 
indican en el artículo anterior.  
 

GARANTÍAS 

 
Artículo 84. Garantías admitidas. (TÍTULO IV Garantías exigibles en la contratación del sector 
público /CAPÍTULO I Garantías a prestar en los contratos celebrados con las Administraciones Públicas 
/SECCIÓN 1.ª GARANTÍA DEFINITIVA). 
 
1. Las garantías exigidas en los contratos celebrados con las Administraciones 
Públicas podrán prestarse en alguna de las siguientes formas:  
a) En efectivo o en valores de Deuda Pública, con sujeción, en cada caso, a las 
condiciones establecidas en las normas de desarrollo de esta Ley. El efectivo y los 
certificados de inmovilización de los valores anotados se depositarán en la Caja 
General de Depósitos o en sus sucursales encuadradas en las Delegaciones de 
Economía y Hacienda, o en las Cajas o establecimientos públicos equivalentes de las 
Comunidades Autónomas o Entidades locales contratantes ante las que deban surtir 
efectos, en la forma y con las condiciones que las normas de desarrollo de esta Ley 
establezcan.  
b) Mediante aval, prestado en la forma y condiciones que establezcan las normas de 
desarrollo de esta Ley, por alguno de los bancos, cajas de ahorros, cooperativas de 
crédito, establecimientos financieros de crédito y sociedades de garantía recíproca 
autorizados para operar en España, que deberá depositarse en los establecimientos 
señalados en la letra a) anterior. 
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 c) Mediante contrato de seguro de caución, celebrado en la forma y condiciones que 
las normas de desarrollo de esta Ley establezcan, con una entidad aseguradora 
autorizada para operar en el ramo. El certificado del seguro deberá entregarse en los 
establecimientos señalados en la letra a) anterior.  
2. Cuando así se prevea en los pliegos, la garantía que, eventualmente, deba 
prestarse en contratos distintos a los de obra y concesión de obra pública podrá 
constituirse mediante retención en el precio.  
3. Cuando así se prevea en el pliego, la acreditación de la constitución de la garantía 
podrá hacerse mediante medios electrónicos, informáticos o telemáticos.  
 
Artículo 92. Supuestos y régimen. (TÍTULO IV Garantías exigibles en la contratación del sector 
público / CAPÍTULO II Garantías a prestar en otros contratos del sector público  
/SECCIÓN 1.ª GARANTÍA DEFINITIVA). 
 
 1. En los contratos que celebren los entes, organismos y entidades del sector público 
que no tengan la consideración de Administraciones Públicas, los órganos de 
contratación podrán exigir la prestación de una garantía a los licitadores o candidatos, 
para responder del mantenimiento de sus ofertas hasta la adjudicación provisional y, 
en su caso, definitiva del contrato o al adjudicatario, para asegurar la correcta 
ejecución de la prestación.  
2. El importe de la garantía, que podrá presentarse en alguna de las formas previstas 
en el artículo 84, así como el régimen de su devolución o cancelación serán 
establecidos por el órgano de contratación, atendidas las circunstancias y 
características del contrato.  
 

PERFIL DE CONTRATANTE 

Artículo 42 LCSP. Perfil de contratante. (dentro del TÍTULO II Partes en el contrato 
CAPÍTULO I Órgano de contratación   
 
1. Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa 
a su actividad contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios de publicidad 
en los casos exigidos por esta Ley o por las normas autonómicas de desarrollo o en 
los que así se decida voluntariamente, los órganos de contratación difundirán, a través 
de Internet, su perfil de contratante. La forma de acceso al perfil de contratante deberá 
especificarse en las páginas Web institucionales que mantengan los entes del 
sector público, en la Plataforma de Contratación del Estado y en los pliegos y 
anuncios de licitación.  
2. El perfil de contratante podrá incluir cualesquiera datos e informaciones referentes a 
la actividad contractual del órgano de contratación, tales como los anuncios de 
información previa contemplados en el artículo 125, las licitaciones abiertas o en 
curso y la documentación relativa a las mismas, las contrataciones programadas, los 
contratos adjudicados, los procedimientos anulados, y cualquier otra información útil 
de tipo general, como puntos de contacto y medios de comunicación que pueden 
utilizarse para relacionarse con el órgano de contratación. En todo caso deberá 
publicarse en el perfil de contratante la adjudicación provisional de los contratos.  
3. El sistema informático que soporte el perfil de contratante deberá contar con 
un dispositivo que permita acreditar fehacientemente el momento de inicio de la 
difusión pública de la información que se incluya en el mismo.  
4. La difusión a través del perfil de contratante de la información relativa a los 
procedimientos de adjudicación de contratos surtirá los efectos previstos en el 
Título I del Libro III. (SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS) 
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*Artículo 125 LCSP. Anuncio previo. (Dentro de la Subsección 2.ª Publicidad // Título I del 
Libro III SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS). 
 
1. Los órganos de contratación podrán publicar un anuncio de información previa con el fin de 
dar a conocer, en relación con los contratos de obras, suministros y servicios que tengan 
proyectado adjudicar en los doce meses siguientes, los siguientes datos: a) en el caso de los 
contratos de obras, las características esenciales de aquellos cuyo valor estimado sea igual o 
superior a 5.278.000 euros.  
b) En el caso de los contratos de suministro, su valor total estimado, desglosado por grupos de 
productos referidos a partidas del «Vocabulario Común de los Contratos Públicos» (CPV), 
cuando ese valor total sea igual o superior a 750.000 euros. 
c) En el caso de los contratos de servicios, el valor total estimado para cada categoría de las 
comprendidas en los números 1 a 16 del anexo II, cuando ese valor total sea igual o superior a 
750.000 euros.  
2. Los anuncios se publicarán en el «Diario Oficial de la Unión Europea» o en el perfil de 
contratante del órgano de contratación a que se refiere el artículo 42. En el caso de que la 
publicación vaya a efectuarse en el perfil de contratante del órgano de contratación, éste 
deberá comunicarlo previamente a la Comisión Europea y al «Boletín Oficial del Estado» por 
medios electrónicos, con arreglo al formato y a las modalidades de transmisión que se 
establezcan. En el anuncio previo se indicará la fecha en que se haya enviado esta 
comunicación.  
3. Los anuncios se enviarán a la Oficina de Publicaciones Oficiales de las Comunidades 
Europeas o se publicarán en el perfil de contratante lo antes posible, una vez tomada la 
decisión por la que se autorice el programa en el que se contemple la celebración de los 
correspondientes contratos, en el caso de los de obras, o una vez iniciado el ejercicio 
presupuestario, en los restantes.  
4. La publicación del anuncio previo cumpliendo con las condiciones establecidas en los 
artículos 143.1 y 151.1 permitirá reducir los plazos para la presentación de proposiciones en los 
procedimientos abiertos y restringidos en la forma que en esos preceptos se determina. 
 

TIPOLOGÍA DE LOS CONTRATOS CELEBRADOS POR LA FUNDACIÓN 
CTIC 

Se detallan en los siguientes capítulos. 

REGÍMENES ESPECIALES 

Contratos menores (adjudicación directa) 

 
Artículo 23 LCSP. Plazo de duración de los contratos. (dentro del LIBRO I Configuración 
general de la contratación del sector público y elementos estructurales de los contratos/ TÍTULO I 
Disposiciones generales sobre la contratación del sector público/ CAPÍTULO I Racionalidad y consistencia 
de la contratación del sector público ). 
1. Sin perjuicio de las normas especiales aplicables a determinados contratos, la 
duración de los contratos del sector público deberá establecerse teniendo en cuenta la 
naturaleza de las prestaciones, las características de su financiación y la necesidad de 
someter periódicamente a concurrencia la realización de las mismas. 
 
2. El contrato podrá prever una o varias prórrogas siempre que sus características 
permanezcan inalterables durante el periodo de duración de éstas y que la 
concurrencia para su adjudicación haya sido realizada teniendo en cuenta la duración 
máxima del contrato, incluidos los periodos de prórroga. La prórroga se acordará por el 
órgano de contratación y será obligatoria para el empresario, salvo que el contrato 
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expresamente prevea lo contrario, sin que pueda producirse por el consentimiento 
tácito de las partes. 
 
 3. Los contratos menores definidos en el artículo 122.3 no podrán tener una duración 
superior a un año ni ser objeto de prórroga.  
 

RECURSO ESPECIAL EN MATERIA DE CONTRATACIÓN. 

Artículo 37 LCSP. Recurso especial en materia de contratación. (dentro del LIBRO I 
Configuración general de la contratación del sector público y elementos estructurales de los contratos 
TÍTULO I Disposiciones generales sobre la contratación del sector público /CAPÍTULO VI Régimen 
especial de revisión de decisiones en materia de contratación y medios alternativos de resolución de 
conflictos). 
 
 1. Las decisiones a que se refiere el apartado 2 del presente artículo que se adopten 
en los procedimientos de adjudicación de contratos sujetos a regulación armonizada, 
incluidos los contratos subvencionados, contratos de servicios comprendidos en las 
categorías 17 a 27 del Anexo II de cuantía igual o superior a 211.000 euros, o 
contratos de gestión de servicios públicos en los que el presupuesto de gastos de 
primer establecimiento sea superior a 500.000 euros y el plazo de duración superior a 
cinco años, deberán ser objeto del recurso especial en materia de contratación que se 
regula en este artículo con anterioridad a la interposición del recurso contencioso 
administrativo, sin que proceda la interposición de recursos administrativos ordinarios 
contra los mismos. No se dará este recurso en relación con los actos dictados en 
procedimientos de adjudicación que se sigan por el trámite de emergencia regulado en 
el artículo 97(Cuando la Administración tenga que actuar de manera inmediata a 
causa de acontecimientos catastróficos, de situaciones que supongan grave peligro o 
de necesidades que afecten a la defensa nacional). 
 
2. Serán susceptibles de recurso especial los acuerdos de adjudicación provisional, los 
pliegos reguladores de la licitación y los que establezcan las características de la 
prestación, y los actos de trámite adoptados en el procedimiento antecedente, siempre 
que éstos últimos decidan directa o indirectamente sobre la adjudicación, determinen 
la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan indefensión o perjuicio 
irreparable a derechos o intereses legítimos. Los defectos de tramitación que afecten a 
actos distintos de los contemplados en el párrafo anterior podrán ser puestos de 
manifiesto por los interesados al órgano al que corresponda la instrucción del 
expediente o al órgano de contratación, a efectos de su corrección, y sin perjuicio de 
que las irregularidades que les afecten puedan ser alegadas por los interesados al 
recurrir el acto de adjudicación provisional.  
 
3. El recurso podrá interponerse por las personas físicas y jurídicas cuyos derechos o 
intereses legítimos se hayan visto perjudicados o puedan resultar afectados por las 
decisiones objeto de recurso y, en todo caso, por los licitadores.  
 
4. Sin perjuicio de lo que, para el ámbito de las Comunidades Autónomas, establezcan 
sus normas respectivas que, en todo caso, deberán atribuir esta competencia a un 
órgano cuyas resoluciones agoten la vía administrativa, serán competentes para 
resolver el recurso especial el órgano de contratación, cuando se trate de contratos de 
una Administración Pública, o el titular del departamento, órgano, ente u organismo al 
que esté adscrita la entidad contratante o al que corresponda su tutela, si ésta no tiene 
el carácter de Administración Pública. En este último caso, cuando la entidad 
contratante esté vinculada con más de una Administración, será competente el órgano 
correspondiente de la que ostente el control o participación mayoritaria. En el supuesto 
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de contratos subvencionados, la competencia corresponderá al titular del 
departamento, órgano, ente u organismo que hubiese otorgado la subvención, o al que 
esté adscrita la entidad que la hubiese concedido, cuando ésta no tenga el carácter de 
Administración Pública. En el supuesto de concurrencia de subvenciones por parte de 
distintos sujetos del sector público, la competencia se determinará atendiendo a la 
subvención de mayor cuantía y, a igualdad de importe, atendiendo a la primeramente 
concedida. 
 
5. Salvo determinación expresa en contrario, la competencia para resolver el recurso 
especial en materia de contratación se entenderá delegada conjuntamente con la 
competencia para contratar. No obstante, la facultad de acordar una indemnización por 
perjuicios no será susceptible de delegación, debiendo resolver sobre la misma, en 
todo caso, el órgano delegante; a estos efectos, si se estimase pertinente reconocer 
una indemnización, se elevará el expediente al órgano delegante, el cual, sin 
necesidad de avocación previa y expresa, resolverá el correspondiente recurso.  
 
6. El plazo para interponer el recurso especial en materia de contratación será de diez 
días hábiles, contados a partir del siguiente a aquél en que se notifique o publique el 
acto impugnado. En el caso de que el acto recurrido sea el de adjudicación provisional 
del contrato, el plazo se contará desde el día siguiente a aquél en que se publique el 
mismo en un diario oficial o en el perfil de contratante del órgano de contratación, 
conforme a lo señalado en el artículo 135.4.  
La presentación del escrito de interposición deberá hacerse en el registro del órgano 
de contratación o en el del órgano competente para la resolución del recurso. La 
subsanación de los defectos de este escrito deberá efectuarse, en su caso, en el plazo 
de tres días hábiles. 
 En el caso de que el procedimiento de adjudicación del contrato se tramite por la vía 
de urgencia prevista en el artículo 96, el plazo para la interposición del recurso será 
de siete días hábiles y el de subsanación, de dos días hábiles.  
 
7. Si el acto recurrido es el de adjudicación provisional, quedará en suspenso la 
tramitación del expediente de contratación hasta que se resuelva expresamente el 
recurso, sin que pueda, por tanto, procederse a la adjudicación definitiva y 
formalización del contrato. No obstante, si el recurso se hubiese interpuesto contra el 
acto de adjudicación provisional de un acuerdo marco del que puedan ser parte un 
número no limitado de empresarios, el órgano competente para resolverlo podrá 
levantar la suspensión una vez transcurridos cinco días hábiles desde su interposición.  
 
8. Interpuesto el recurso, se dará traslado del mismo a los restantes interesados, 
concediéndoles un plazo de cinco días hábiles para formular alegaciones, y se 
reclamará el expediente, en su caso, a la entidad, órgano o servicio que lo hubiese 
tramitado, que deberá remitirlo dentro de los dos días hábiles siguientes acompañado 
del correspondiente informe. Los licitadores tendrán, en todo caso, la condición de 
interesados en el procedimiento de recurso. 9. Una vez recibidas las alegaciones de 
los interesados, o transcurrido el plazo señalado para su formulación, el órgano 
competente deberá resolver el recurso dentro de los cinco días hábiles siguientes, 
notificándose la resolución a todos los interesados. En todo caso, transcurridos veinte 
días hábiles contados desde el siguiente a la interposición del recurso sin que se haya 
notificado su resolución, el interesado podrá considerarlo desestimado a los efectos de 
interponer recurso contencioso-administrativo, sin perjuicio de la subsistencia de la 
obligación de resolver expresamente y del mantenimiento, hasta que ello se produzca, 
de la suspensión establecida en el apartado 7, en su caso. La resolución del recurso 
estimará en todo o en parte o desestimará las pretensiones formuladas o declarará su 
inadmisión, decidiendo motivadamente cuantas cuestiones se hubiesen planteado. En 
todo caso, la resolución será congruente con la petición y, de ser procedente, se 
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pronunciará sobre la anulación de las decisiones ilegales adoptadas durante el 
procedimiento de adjudicación, incluyendo la supresión de las características técnicas, 
económicas o financieras discriminatorias contenidas en el anuncio de licitación, 
anuncio indicativo, pliegos, condiciones reguladoras del contrato o cualquier otro 
documento relacionado con la licitación o adjudicación, sobre la retroacción de 
actuaciones, o sobre la concesión de una indemnización a las personas perjudicadas 
por una infracción procedimental. Si la resolución del recurso acordase la adjudicación 
del contrato a otro licitador, se concederá a este un plazo de diez días hábiles para 
que cumplimente lo previsto en el artículo 135.4, segundo párrafo. 10. Contra la 
resolución del recurso solo procederá la interposición de recurso contencioso-
administrativo conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
 
**Artículo 96 LCSP. Tramitación urgente del expediente. 
 
 1. Podrán ser objeto de tramitación urgente los expedientes correspondientes a los contratos 
cuya celebración responda a una necesidad inaplazable o cuya adjudicación sea preciso 
acelerar por razones de interés público. A tales efectos el expediente deberá contener la 
declaración de urgencia hecha por el órgano de contratación, debidamente motivada.  
 
2. Los expedientes calificados de urgentes se tramitarán siguiendo el mismo procedimiento que 
los ordinarios, con las siguientes especialidades:  

a) Los expedientes gozarán de preferencia para su despacho por los distintos órganos 
que intervengan en la tramitación, que dispondrán de un plazo de cinco días para emitir 
los respectivos informes o cumplimentar los trámites correspondientes. Cuando la 
complejidad del expediente o cualquier otra causa igualmente justificada impida cumplir 
el plazo antes indicado, los órganos que deban evacuar el trámite lo pondrán en 
conocimiento del órgano de contratación que hubiese declarado la urgencia. En tal 
caso el plazo quedará prorrogado hasta diez días. 
b) Acordada la apertura del procedimiento de adjudicación, los plazos establecidos en 
esta Ley para la licitación y adjudicación del contrato se reducirán a la mitad, salvo el 
plazo de quince días hábiles establecido en el párrafo primero del artículo 135.4 como 
periodo de espera antes de la elevación a definitiva de la adjudicación provisional, que 
quedará reducido a diez días hábiles. 
No obstante, cuando se trate de procedimientos relativos a contratos sujetos a 
regulación armonizada, esta reducción no afectará a los plazos establecidos en los 
artículos 142 y 143 para la facilitación de información a los licitadores y la presentación 
de proposiciones en el procedimiento abierto.  
En los procedimientos restringidos y en los negociados en los que, conforme a lo 
previsto en el artículo 161.1, proceda la publicación de un anuncio de la licitación, el 
plazo para la presentación de solicitudes de participación podrá reducirse hasta quince 
días contados desde el envío del anuncio de licitación, o hasta diez, si este envío se 
efectúa por medios electrónicos, informáticos o telemáticos, y el plazo para facilitar la 
información suplementaria a que se refiere el artículo 150.4 se reducirá a cuatro días.  
En el procedimiento restringido, el plazo para la presentación de proposiciones previsto 
en el artículo 151.1 podrá reducirse hasta diez días a partir de la fecha del envío de la 
invitación para presentar ofertas.  
c) La Administración podrá acordar el comienzo de la ejecución del contrato aunque no 
se haya formalizado éste, siempre que, en su caso, se haya constituido la garantía 
correspondiente.  
d) El plazo de inicio de la ejecución del contrato no podrá ser superior a quince días 
hábiles, contados desde la notificación de la adjudicación definitiva. Si se excediese 
este plazo, el contrato podrá ser resuelto, salvo que el retraso se debiera a causas 
ajenas a la Administración contratante y al contratista y así se hiciera constar en la 
correspondiente resolución motivada.  
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CAPÍTULO II 

CONTRATOS SUJETOS A REGULACIÓN ARMONIZADA 
 
 

CAPÍTULO II de la LCSP: Contratos del sector público// SECCIÓN 1.ª 
DELIMITACIÓN DE LOS TIPOS CONTRACTUALES 

 
Artículo 5. Calificación de los contratos.  
1. Los contratos de obras, concesión de obras públicas, gestión de servicios públicos, 
suministro, servicios y de colaboración entre el sector público y el sector privado que 
celebren los entes, organismos y entidades pertenecientes al sector público se 
calificarán de acuerdo con las normas contenidas en la presente sección.  
2. Los restantes contratos del sector público se calificarán según las normas de 
derecho administrativo o de derecho privado que les sean de aplicación 
 
 
Artículo 6. Contrato de obras. 
 1. Son contratos de obras aquéllos que tienen por objeto la realización de una obra o 
la ejecución de alguno de los trabajos enumerados en el Anexo I o la realización por 
cualquier medio de una obra que responda a las necesidades especificadas por la 
entidad del sector público contratante. Además de estas prestaciones, el contrato 
podrá comprender, en su caso, la redacción del correspondiente proyecto.  
2. Por «obra» se entenderá el resultado de un conjunto de trabajos de construcción o 
de ingeniería civil, destinado a cumplir por sí mismo una función económica o técnica, 
que tenga por objeto un bien inmueble.  
 
 
Artículo 7. Contrato de concesión de obras públicas.  
1. La concesión de obras públicas es un contrato que tiene por objeto la realización 
por el concesionario de algunas de las prestaciones a que se refiere el artículo 6, 
incluidas las de restauración y reparación de construcciones existentes, así como la 
conservación y mantenimiento de los elementos construidos, y en el que la 
contraprestación a favor de aquél consiste, o bien únicamente en el derecho a explotar 
la obra, o bien en dicho derecho acompañado del de percibir un precio.  
2. El contrato, que se ejecutará en todo caso a riesgo y ventura del contratista, podrá 
comprender, además, el siguiente contenido:  

a) La adecuación, reforma y modernización de la obra para adaptarla a las 
características técnicas y funcionales requeridas para la correcta prestación de 
los servicios o la realización de las actividades económicas a las que sirve de 
soporte material.  
b) Las actuaciones de reposición y gran reparación que sean exigibles en 
relación con los elementos que ha de reunir cada una de las obras para 
mantenerse apta a fin de que los servicios y actividades a los que aquéllas 
sirven puedan ser desarrollados adecuadamente de acuerdo con las exigencias 
económicas y las demandas sociales.  

3. El contrato de concesión de obras públicas podrá también prever que el 
concesionario esté obligado a proyectar, ejecutar, conservar, reponer y reparar 
aquellas obras que sean accesorias o estén vinculadas con la principal y que sean 
necesarias para que ésta cumpla la finalidad determinante de su construcción y que 
permitan su mejor funcionamiento y explotación, así como a efectuar las actuaciones 
ambientales relacionadas con las mismas que en ellos se prevean. En el supuesto de 
que las obras vinculadas o accesorias puedan ser objeto de explotación o 
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aprovechamiento económico, éstos corresponderán al concesionario conjuntamente 
con la explotación de la obra principal, en la forma determinada por los pliegos 
respectivos. 
 
Artículo 8. Contrato de gestión de servicios públicos. 
 1. El contrato de gestión de servicios públicos es aquél en cuya virtud una 
Administración Pública encomienda a una persona, natural o jurídica, la gestión de un 
servicio cuya prestación ha sido asumida como propia de su competencia por la 
Administración encomendante.  
2. Las disposiciones de esta Ley referidas a este contrato no serán aplicables a los 
supuestos en que la gestión del servicio público se efectúe mediante la creación de 
entidades de derecho público destinadas a este fin, ni a aquellos en que la misma se 
atribuya a una sociedad de derecho privado cuyo capital sea, en su totalidad, de 
titularidad pública.  
 
 
Artículo 9. Contrato de suministro. 
 1. Son contratos de suministro los que tienen por objeto la adquisición, el 
arrendamiento financiero, o el arrendamiento, con o sin opción de compra, de 
productos o bienes muebles.  
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en la letra b) del apartado 3 de este artículo respecto 
de los contratos que tengan por objeto programas de ordenador, no tendrán la 
consideración de contrato de suministro los contratos relativos a propiedades 
incorporales o valores negociables.  
3. En todo caso, se considerarán contratos de suministro los siguientes: 

a) Aquellos en los que el empresario se obligue a entregar una pluralidad de 
bienes de forma sucesiva y por precio unitario sin que la cuantía total se defina 
con exactitud al tiempo de celebrar el contrato, por estar subordinadas las 
entregas a las necesidades del adquirente. No obstante, la adjudicación de 
estos contratos se efectuará de acuerdo con las normas previstas en el 
Capítulo II del Título II del Libro III para los acuerdos marco celebrados con un 
único empresario.  
b) Los que tengan por objeto la adquisición y el arrendamiento de equipos y 
sistemas de telecomunicaciones o para el tratamiento de la información, sus 
dispositivos y programas, y la cesión del derecho de uso de estos últimos, a 
excepción de los contratos de adquisición de programas de ordenador 
desarrollados a medida, que se considerarán contratos de servicios.  
c) Los de fabricación, por los que la cosa o cosas que hayan de ser entregadas 
por el empresario deban ser elaboradas con arreglo a características peculiares 
fijadas previamente por la entidad contratante, aun cuando ésta se obligue a 
aportar, total o parcialmente, los materiales precisos.  

 
 
Artículo 10. Contrato de servicios.  
Son contratos de servicios aquéllos cuyo objeto son prestaciones de hacer 
consistentes en el desarrollo de una actividad o dirigidas a la obtención de un 
resultado distinto de una obra o un suministro. A efectos de aplicación de esta Ley, los 
contratos de servicios se dividen en las categorías enumeradas en el Anexo II.  
 
 
Artículo 11. Contrato de colaboración entre el sector público y el sector privado. 
1. Son contratos de colaboración entre el sector público y el sector privado aquéllos en 
que una Administración Pública encarga a una entidad de derecho privado, por un 
periodo determinado en función de la duración de la amortización de las inversiones o 
de las fórmulas de financiación que se prevean, la realización de una actuación global 
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e integrada que, además de la financiación de inversiones inmateriales, de obras o de 
suministros necesarios para el cumplimiento de determinados objetivos de servicio 
público o relacionados con actuaciones de interés general, comprenda alguna de las 
siguientes prestaciones:  
a) La construcción, instalación o transformación de obras, equipos, sistemas, y 
productos o bienes complejos, así como su mantenimiento, actualización o renovación, 
su explotación o su gestión. 
 b) La gestión integral del mantenimiento de instalaciones complejas.  
c) La fabricación de bienes y la prestación de servicios que incorporen tecnología 
específicamente desarrollada con el propósito de aportar soluciones más avanzadas y 
económicamente más ventajosas que las existentes en el mercado.  
d) Otras prestaciones de servicios ligadas al desarrollo por la Administración del 
servicio público o actuación de interés general que le haya sido encomendado.  
 
2. Sólo podrán celebrarse contratos de colaboración entre el sector público y el sector 
privado cuando previamente se haya puesto de manifiesto, en la forma prevista en el 
artículo 118, que otras fórmulas alternativas de contratación no permiten la 
satisfacción de las finalidades públicas.  
 
3. El contratista colaborador de la Administración puede asumir, en los términos 
previstos en el contrato, la dirección de las obras que sean necesarias, así como 
realizar, total o parcialmente, los proyectos para su ejecución y contratar los servicios 
precisos.  
 
4. La contraprestación a percibir por el contratista colaborador consistirá en un precio 
que se satisfará durante toda la duración del contrato, y que podrá estar vinculado al 
cumplimiento de determinados objetivos de rendimiento.  
 
Artículo 12. Contratos mixtos. Cuando un contrato contenga prestaciones 
correspondientes a otro u otros de distinta clase se atenderá en todo caso, para la 
determinación de las normas que deban observarse en su adjudicación, al carácter de 
la prestación que tenga más importancia desde el punto de vista económico.  
 
*Artículo 118 LCSP. Evaluación previa (perteneciente a la SECCIÓN 4.ª ACTUACIONES 
PREPARATORIAS DE LOS CONTRATOS DE COLABORACIÓN ENTRE EL SECTOR 
PÚBLICO Y EL SECTOR PRIVADO) . 
 1. Con carácter previo a la iniciación de un expediente de contrato de colaboración entre el 
sector público y el sector privado, la Administración contratante deberá elaborar un documento 
de evaluación en que se ponga de manifiesto que, habida cuenta de la complejidad del 
contrato, la Administración no está en condiciones de definir, con carácter previo a la licitación, 
los medios técnicos necesarios para alcanzar los objetivos proyectados o de establecer los 
mecanismos jurídicos y financieros para llevar a cabo el contrato, y se efectúe un análisis 
comparativo con formas alternativas de contratación que justifiquen en términos de obtención 
de mayor valor por precio, de coste global, de eficacia o de imputación de riesgos, los motivos 
de carácter jurídico, económico, administrativo y financiero que recomienden la adopción de 
esta fórmula de contratación.  
2. La evaluación a que se refiere el apartado anterior podrá realizarse de forma sucinta si 
concurren razones de urgencia no imputables a la Administración contratante que aconsejen 
utilizar el contrato de colaboración entre el sector público y el sector privado para atender las 
necesidades públicas.  
3. La evaluación será realizada por un órgano colegiado donde se integren expertos con 
cualificación suficiente en la materia sobre la que verse el contrato. 
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CAPÍTULO III  

CONTRATOS DE SERVICIOS INCLUIDOS EN LAS CATEGORÍAS 17 A 27 DEL 
ANEXO II DE LA LCSP CUYO VALOR ESTIMADO SEA IGUAL O SUPERIOR A 

206.000 € (IVA EXCLUIDO) 
 

 
Artículo 101 LCSP. Reglas para el establecimiento de prescripciones técnicas. 
(dentro de LIBRO II Preparación de los contratos /TÍTULO I Preparación de contratos por las 
Administraciones Públicas/ CAPÍTULO I Normas generales /SECCIÓN 2.ª PLIEGOS DE CLÁUSULAS 
ADMINISTRATIVAS Y DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS ). 
 
1. Las prescripciones técnicas se definirán, en la medida de lo posible, teniendo en 
cuenta criterios de accesibilidad universal y de diseño para todos, tal como son 
definidos estos términos en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad, y, siempre que el objeto del contrato afecte o pueda afectar al medio 
ambiente, aplicando criterios de sostenibilidad y protección ambiental, de acuerdo con 
las definiciones y principios regulados en los artículos 3 y 4, respectivamente, de la 
Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación.  
De no ser posible definir las prescripciones técnicas teniendo en cuenta criterios de 
accesibilidad universal y de diseño para todos, deberá motivarse suficientemente esta 
circunstancia.  

 
2. Las prescripciones técnicas deberán permitir el acceso en condiciones de igualdad 
de los licitadores, sin que puedan tener por efecto la creación de obstáculos 
injustificados a la apertura de los contratos públicos a la competencia.  

 
3. Sin perjuicio de las instrucciones y reglamentos técnicos nacionales que sean 
obligatorios, siempre y cuando sean compatibles con el derecho comunitario, las 
prescripciones técnicas podrán definirse de alguna de las siguientes formas:  
 

a) Haciendo referencia, de acuerdo con el siguiente orden de prelación, a 
especificaciones técnicas contenidas en normas nacionales que incorporen 
normas europeas, a documentos de idoneidad técnica europeos, a 
especificaciones técnicas comunes, a normas internacionales, a otros sistemas 
de referencias técnicas elaborados por los organismos europeos de 
normalización o, en su defecto, a normas nacionales, a documentos de 
idoneidad técnica nacionales o a especificaciones técnicas nacionales en 
materia de proyecto, cálculo y realización de obras y de puesta en 
funcionamiento de productos, acompañando cada referencia de la mención «o 
equivalente».  

b) En términos de rendimiento o de exigencias funcionales, incorporando a éstas 
últimas, cuando el objeto del contrato afecte o pueda afectar al medio 
ambiente, la contemplación de características medioambientales. Los 
parámetros empleados deben ser suficientemente precisos como para permitir 
la determinación del objeto del contrato por los licitadores y la adjudicación del 
mismo a los órganos de contratación.  

c) En términos de rendimiento o de exigencias funcionales, conforme a lo 
indicado en la letra b), haciendo referencia, como medio de presunción de 
conformidad con los mismos, a las especificaciones citadas en la letra a). 

d) Haciendo referencia a las especificaciones técnicas mencionadas en la letra a), 
para ciertas características, y al rendimiento o a las exigencias funcionales 
mencionados en la letra b), para otras.  
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4. Cuando las prescripciones técnicas se definan en la forma prevista en la letra a) del 
apartado anterior, el órgano de contratación no podrá rechazar una oferta basándose 
en que los productos y servicios ofrecidos no se ajustan a las especificaciones a las 
que se ha hecho referencia, siempre que en su oferta el licitador pruebe, por cualquier 
medio adecuado, que las soluciones que propone cumplen de forma equivalente los 
requisitos definidos en las correspondiente prescripciones técnicas. A estos efectos, 
un informe técnico del fabricante o un informe de ensayos elaborado por un organismo 
técnico oficialmente reconocido podrán constituir un medio de prueba adecuado.  
 
5. Cuando las prescripciones se establezcan en términos de rendimiento o de 
exigencias funcionales, no podrá rechazarse una oferta de obras, productos o 
servicios que se ajusten a una norma nacional que incorpore una norma europea, a un 
documento de idoneidad técnica europeo, a una especificación técnica común, a una 
norma internacional o al sistema de referencias técnicas elaborado por un organismo 
europeo de normalización, siempre que estos documentos técnicos tengan por objeto 
los rendimientos o las exigencias funcionales exigidos por las prescripciones. En estos 
casos, el licitador debe probar en su oferta, que las obras, productos o servicios 
conformes a la norma o documento técnico cumplen las prescripciones técnicas 
establecidas por el órgano de contratación. A estos efectos, un informe técnico del 
fabricante o un informe de ensayos elaborado por un organismo técnico oficialmente 
reconocido podrán constituir un medio adecuado de prueba.  
 
6. Cuando se prescriban características medioambientales en términos de 
rendimientos o de exigencias funcionales, podrán utilizarse prescripciones detalladas 
o, en su caso, partes de éstas, tal como se definen en las etiquetas ecológicas 
europeas, nacionales o plurinacionales, o en cualquier otra etiqueta ecológica, siempre 
que éstas sean apropiadas para definir las características de los suministros o de las 
prestaciones que sean objeto del contrato, sus exigencias se basen en información 
científica, en el procedimiento para su adopción hayan podido participar todas las 
partes concernidas tales como organismos gubernamentales, consumidores, 
fabricantes, distribuidores y organizaciones medioambientales, y que sean accesibles 
a todas las partes interesadas. 
 
Los órganos de contratación podrán indicar que los productos o servicios provistos de 
la etiqueta ecológica se consideran acordes con las especificaciones técnicas 
definidas en el pliego de prescripciones técnicas, y deberán aceptar cualquier otro 
medio de prueba adecuado, como un informe técnico del fabricante o un informe de 
ensayos elaborado por un organismo técnico oficialmente reconocido.  
 
7. A efectos del presente artículo, se entenderá por «organismos técnicos oficialmente 
reconocidos» aquellos laboratorios de ensayos, entidades de calibración, y 
organismos de inspección y certificación que, siendo conformes con las normas 
aplicables, hayan sido oficialmente reconocidos por las Administraciones Públicas en 
el ámbito de sus respectivas competencias. Los órganos de contratación deberán 
aceptar los certificados expedidos por organismos reconocidos en otros Estados 
miembros.  
 
8. Salvo que lo justifique el objeto del contrato, las especificaciones técnicas no podrán 
mencionar una fabricación o una procedencia determinada o un procedimiento 
concreto, ni hacer referencia a una marca, a una patente o a un tipo, a un origen o a 
una producción determinados con la finalidad de favorecer o descartar ciertas 
empresas o ciertos productos. Tal mención o referencia se autorizará, con carácter 
excepcional, en el caso en que no sea posible hacer una descripción lo bastante 
precisa e inteligible del objeto del contrato en aplicación de los apartados 3 y 4 de este 
artículo y deberá ir acompañada de la mención «o equivalente».  
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Artículo 102 LCSP. Condiciones especiales de ejecución del contrato. (dentro de 
LIBRO II Preparación de los contratos /TÍTULO I Preparación de contratos por las Administraciones 
Públicas/ CAPÍTULO I Normas generales /SECCIÓN 2.ª PLIEGOS DE CLÁUSULAS 
ADMINISTRATIVAS Y DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS ). 
 
1. Los órganos de contratación podrán establecer condiciones especiales en relación 
con la ejecución del contrato, siempre que sean compatibles con el derecho 
comunitario y se indiquen en el anuncio de licitación y en el pliego o en el contrato. 
Estas condiciones de ejecución podrán referirse, en especial, a consideraciones de 
tipo medioambiental o a consideraciones de tipo social, con el fin de promover el 
empleo de personas con dificultades particulares de inserción en el mercado laboral, 
eliminar las desigualdades entre el hombre y la mujer en dicho mercado, combatir el 
paro, favorecer la formación en el lugar de trabajo, u otras finalidades que se 
establezcan con referencia a la estrategia coordinada para el empleo, definida en el 
artículo 125 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, o garantizar el respeto 
a los derechos laborales básicos a lo largo de la cadena de producción mediante la 
exigencia del cumplimiento de las Convenciones fundamentales de la Organización 
Internacional del Trabajo. 
 
2. Los pliegos o el contrato podrán establecer penalidades, conforme a lo prevenido en 
el artículo 196.1, para el caso de incumplimiento de estas condiciones especiales de 
ejecución, o atribuirles el carácter de obligaciones contractuales esenciales a los 
efectos señalados en el artículo 206.g). Cuando el incumplimiento de estas 
condiciones no se tipifique como causa de resolución del contrato, el mismo podrá ser 
considerado en los pliegos o en el contrato, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente, como infracción grave a los efectos establecidos en el artículo 
49.2.e).  
 
 
*Artículo 196 LCSP. Ejecución defectuosa y demora. (LIBRO IV Efectos, cumplimiento 
y extinción de los contratos administrativos TÍTULO I Normas generales/ CAPÍTULO III 
Ejecución de los contratos). 
 1. Los pliegos o el documento contractual podrán prever penalidades para el caso de 
cumplimiento defectuoso de la prestación objeto del mismo o para el supuesto de 
incumplimiento de los compromisos o de las condiciones especiales de ejecución del contrato 
que se hubiesen establecido conforme a los artículos 53.2 y 102.1. Estas penalidades deberán 
ser proporcionales a la gravedad del incumplimiento y su cuantía no podrá ser superior al 10 
por ciento del presupuesto del contrato.  
 
*Artículo 206 LCSP. Causas de resolución. (LIBRO IV Efectos, cumplimiento y extinción de los 
contratos administrativos/ TÍTULO I Normas generales/. CAPÍTULO V Extinción de los contratos 
/SECCIÓN 3.ª RESOLUCIÓN DE LOS CONTRATOS  
 
Son causas de resolución del contrato:  
……… 
g) El incumplimiento de las restantes obligaciones contractuales esenciales, calificadas como 
tales en los pliegos o en el contrato. 
  
*Artículo 49 LCSP. Prohibiciones de contratar. (TÍTULO II Partes en el contrato/ CAPÍTULO II 
Capacidad y solvencia del empresario/ SECCIÓN 1.ª APTITUD PARA CONTRATAR CON EL SECTOR 
PÚBLICO Subsección 3.ª Prohibiciones de contratar) 
……. 
“2. Además de las previstas en el apartado anterior, son circunstancias que impedirán a los 
empresarios contratar con las Administraciones Públicas las siguientes:  
…….. 
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e) Haber incumplido las condiciones especiales de ejecución del contrato establecidas de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 102, cuando dicho incumplimiento hubiese sido definido 
en los pliegos o en el contrato como infracción grave de conformidad con las disposiciones de 
desarrollo de esta Ley, y concurra dolo, culpa o negligencia en el empresario. “ 
 
 
Artículo 103. Información sobre las obligaciones relativas a la fiscalidad, 
protección del medio ambiente, empleo y condiciones laborales.  (dentro de LIBRO II 
Preparación de los contratos /TÍTULO I Preparación de contratos por las Administraciones Públicas/ 
CAPÍTULO I Normas generales /SECCIÓN 2.ª PLIEGOS DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS Y DE 
PRESCRIPCIONES TÉCNICAS ). 
 
 1. El órgano de contratación podrá señalar en el pliego el organismo u organismos de 
los que los candidatos o licitadores puedan obtener la información pertinente sobre las 
obligaciones relativas a la fiscalidad, a la protección del medio ambiente, y a las 
disposiciones vigentes en materia de protección del empleo, condiciones de trabajo y 
prevención de riesgos laborales, que serán aplicables a los trabajos efectuados en la 
obra o a los servicios prestados durante la ejecución del contrato.  
 
2. El órgano de contratación que facilite la información a la que se refiere el apartado 1 
solicitará a los licitadores o a los candidatos en un procedimiento de adjudicación de 
contratos que manifiesten haber tenido en cuenta en la elaboración de sus ofertas las 
obligaciones derivadas de las disposiciones vigentes en materia de protección del 
empleo, condiciones de trabajo y prevención de riesgos laborales, y protección del 
medio ambiente. Esto no obstará para la aplicación de lo dispuesto en el artículo 136 
sobre verificación de las ofertas que incluyan valores anormales o desproporcionados.  
 
Artículo 104. Información sobre las condiciones de subrogación en contratos de 
trabajo. (dentro de LIBRO II Preparación de los contratos /TÍTULO I Preparación de contratos por las 
Administraciones Públicas/ CAPÍTULO I Normas generales /SECCIÓN 2.ª PLIEGOS DE CLÁUSULAS 
ADMINISTRATIVAS Y DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS ). 
 
 En aquellos contratos que impongan al adjudicatario la obligación de subrogarse 
como empleador en determinadas relaciones laborales, el órgano de contratación 
deberá facilitar a los licitadores, en el propio pliego o en la documentación 
complementaria, la información sobre las condiciones de los contratos de los 
trabajadores a los que afecte la subrogación que resulte necesaria para permitir la 
evaluación de los costes laborales que implicará tal medida. A estos efectos, la 
empresa que viniese efectuando la prestación objeto del contrato a adjudicar y que 
tenga la condición de empleadora de los trabajadores afectados estará obligada a 
proporcionar la referida información al órgano de contratación, a requerimiento de 
éste.  
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CAPÍTULO IV 

CONTRATOS NO SUJETOS A REGULACIÓN ARMONIZADA 
 
TÍTULO II Preparación de otros contratos/ CAPÍTULO ÚNICO Reglas aplicables a la 
preparación de los contratos celebrados por poderes adjudicadores que no tengan el 
carácter de Administraciones Públicas y de contratos subvencionados  
 

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN A SEGUIR 

 
SECCIÓN 3.ª PROCEDIMIENTO RESTRINGIDO  
 
Artículo 146. Caracterización. 
En el procedimiento restringido sólo podrán presentar proposiciones aquellos 
empresarios que, a su solicitud y en atención a su solvencia, sean seleccionados por 
el órgano de contratación. En este procedimiento estará prohibida toda negociación de 
los términos del contrato con los solicitantes o candidatos.  
 
Artículo 147. Criterios para la selección de candidatos.  
1. Con carácter previo al anuncio de la licitación, el órgano de contratación deberá 
haber establecido los criterios objetivos de solvencia, de entre los señalados en los 
artículos 64 a 68 (ver hojas anteriores), con arreglo a los cuales serán elegidos los 
candidatos que serán invitados a presentar proposiciones.  
 
2. El órgano de contratación señalará el número mínimo de empresarios a los que 
invitará a participar en el procedimiento, que no podrá ser inferior a cinco. Si así lo 
estima procedente, el órgano de contratación podrá igualmente fijar el número máximo 
de candidatos a los que se invitará a presentar oferta. En cualquier caso, el número de 
candidatos invitados debe ser suficiente para garantizar una competencia efectiva.  
 
3. Los criterios o normas objetivos y no discriminatorios con arreglo a los cuales se 
seleccionará a los candidatos, así como el número mínimo y, en su caso, el número 
máximo de aquellos a los que se invitará a presentar proposiciones se indicarán en el 
anuncio de licitación.  
 
Artículo 148. Solicitudes de participación. 
 1. En los procedimientos de adjudicación de contratos sujetos a regulación 
armonizada, el plazo de recepción de las solicitudes de participación no podrá ser 
inferior a treinta y siete días, a partir de la fecha del envío del anuncio al «Diario Oficial 
de la Unión Europea». Si se trata de contratos de concesión de obra pública, este 
plazo no podrá ser inferior a cincuenta y dos días. Este plazo podrá reducirse en siete 
días cuando los anuncios se envíen por medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos. En estos casos, la publicación de la licitación en el «Boletín Oficial del 
Estado» debe hacerse con una antelación mínima equivalente al plazo fijado para la 
presentación de las solicitudes de participación en el apartado siguiente.  
2. Si se trata de contratos no sujetos a regulación armonizada, el plazo para la 
presentación de solicitudes de participación será, como mínimo, de diez días, 
contados desde la publicación del anuncio.  
3. Las solicitudes de participación deberán ir acompañadas de la documentación a que 
se refiere el artículo 130.1.  
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Artículo 149. Selección de solicitantes. 
 1. El órgano de contratación, una vez comprobada la personalidad y solvencia de los 
solicitantes, seleccionará a los que deban pasar a la siguiente fase, a los que invitará, 
simultáneamente y por escrito, a presentar sus proposiciones en el plazo que proceda 
conforme a lo señalado en el artículo 151.  
2. El número de candidatos invitados a presentar proposiciones deberá ser igual, al 
menos, al mínimo que, en su caso, se hubiese fijado previamente. Cuando el número 
de candidatos que cumplan los criterios de selección sea inferior a ese número 
mínimo, el órgano de contratación podrá continuar el procedimiento con los que 
reúnan las condiciones exigidas, sin que pueda invitarse a empresarios que no hayan 
solicitado participar en el mismo, o a candidatos que no posean esas condiciones.  
 
Artículo 150. Contenido de las invitaciones e información a los invitados. 
1. Las invitaciones contendrán una referencia al anuncio de licitación publicado e 
indicarán la fecha límite para la recepción de ofertas, la dirección a la que deban 
enviarse y la lengua en que deban estar redactadas, si se admite alguna otra además 
del castellano, los criterios de adjudicación del contrato que se tendrán en cuenta y su 
ponderación relativa o, en su caso, el orden decreciente de importancia atribuido a los 
mismos, si no figurasen en el anuncio de licitación, y el lugar, día y hora de la apertura 
de proposiciones.  
2. La invitación a los candidatos incluirá un ejemplar de los pliegos y copia de la 
documentación complementaria, o contendrá las indicaciones pertinentes para permitir 
el acceso a estos documentos, cuando los mismos se hayan puesto directamente a su 
disposición por medios electrónicos, informáticos y telemáticos con arreglo a lo 
dispuesto en el apartado 1 del artículo siguiente.  
3. Cuando los pliegos o la documentación complementaria, obren en poder de una 
entidad u órgano distinto del que tramita el procedimiento, la invitación precisará la 
forma en que puede solicitarse dicha documentación y, en su caso, la fecha límite para 
ello, así como el importe y las modalidades de pago de la cantidad que, en su caso, 
haya de abonarse. Los servicios competentes remitirán dicha documentación sin 
demora a los interesados tras la recepción de su solicitud.  
4. Los órganos de contratación o los servicios competentes deberán facilitar, antes de 
los seis días anteriores a la fecha límite fijada para la recepción de ofertas, la 
información suplementaria sobre los pliegos o sobre la documentación complementaria 
que se les solicite con la debida antelación por los candidatos.  
5. Será igualmente de aplicación en este procedimiento lo previsto en el artículo 
142.3.  
 
*Artículo 142. Información a los licitadores. 
…. 
3. Cuando, los pliegos y la documentación o la información complementaria, a pesar de 
haberse solicitado a su debido tiempo, no se hayan proporcionado en los plazos fijados o 
cuando las ofertas solamente puedan realizarse después de una visita sobre el terreno o previa 
consulta ‘‘in situ’’ de la documentación que se adjunte al pliego, los plazos para la recepción de 
ofertas se prorrogarán de forma que todos los interesados afectados puedan tener 
conocimiento de toda la información necesaria para formular las ofertas.  
 
Artículo 151. Proposiciones. 
1. El plazo de recepción de ofertas en los procedimientos relativos a contratos sujetos 
a regulación armonizada no podrá ser inferior a cuarenta días, contados a partir de la 
fecha de envío de la invitación escrita. Este plazo podrá reducirse en cinco días 
cuando se ofrezca acceso por medios electrónicos, informáticos y telemáticos a los 
pliegos y a la documentación complementaria. Si se hubiese enviado el anuncio previo 
a que se refiere el artículo 125, el plazo podrá reducirse, como norma general, hasta 
treinta y seis días o, en casos excepcionales debidamente justificados, hasta veintidós 
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días. Esta reducción del plazo solo será admisible cuando el anuncio de información 
previa se hubiese enviado para su publicación antes de los cincuenta y dos días y 
después de los doce meses anteriores a la fecha de envío del anuncio de licitación, 
siempre que en él se hubiese incluido, de estar disponible, toda la información exigida 
para éste.  
2. En los procedimientos relativos a contratos no sujetos a regulación armonizada, el 
plazo para la presentación de proposiciones no será inferior a quince días, contados 
desde la fecha de envío de la invitación.  
 
 
Artículo 152. Adjudicación. 
 En la adjudicación del contrato será de aplicación lo previsto en los artículos 144 y 
145, salvo lo que se refiere a la necesidad de calificar previamente la documentación a 
que se refiere el artículo 130.  
 
*Artículo 144. Examen de las proposiciones y propuesta de adjudicación.  
1. El órgano competente para la valoración de las proposiciones calificará previamente la 
documentación a que se refiere el artículo 130, que deberá presentarse por los licitadores en 
sobre distinto al que contenga la proposición, y procederá posteriormente a la apertura y 
examen de las proposiciones, formulando la correspondiente propuesta de adjudicación al 
órgano de contratación, una vez ponderados los criterios que deban aplicarse para efectuar la 
selección del adjudicatario, y sin perjuicio de la intervención del comité de expertos o del 
organismo técnico especializado a los que hace referencia el artículo 134.2 en los casos 
previstos en el mismo, cuya evaluación de los criterios que exijan un juicio de valor vinculará a 
aquél a efectos de formular la propuesta.  
La apertura de las proposiciones deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes contado 
desde la fecha de finalización del plazo para presentar las ofertas.  
Cuando para la valoración de las proposiciones hayan de tenerse en cuenta criterios distintos 
al del precio, el órgano competente para ello podrá solicitar, antes de formular su propuesta, 
cuantos informes técnicos considere precisos. Igualmente, podrán solicitarse estos informes 
cuando sea necesario verificar que las ofertas cumplen con las especificaciones técnicas del 
pliego. 
 2. La propuesta de adjudicación no crea derecho alguno en favor del licitador propuesto frente 
a la Administración. No obstante, cuando el órgano de contratación no adjudique el contrato de 
acuerdo con la propuesta formulada deberá motivar su decisión.  
 
*Artículo 145. Adjudicación. 
1. Cuando el único criterio a considerar para seleccionar al adjudicatario del contrato sea el del 
precio, la adjudicación provisional deberá recaer en el plazo máximo de quince días a contar 
desde el siguiente al de apertura de las proposiciones.  
2. Cuando para la adjudicación del contrato deban tenerse en cuenta una pluralidad de criterios 
el plazo máximo para efectuar la adjudicación provisional será de dos meses a contar desde la 
apertura de las proposiciones, salvo que se hubiese establecido otro en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares.  
3. Los plazos indicados en los apartados anteriores se ampliarán en quince días hábiles 
cuando sea necesario seguir los trámites a que se refiere el artículo 136.3. 4. De no producirse 
la adjudicación dentro de los plazos señalados, los licitadores tendrán derecho a retirar su 
proposición.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SECCIÓN 4.ª PROCEDIMIENTO NEGOCIADO (artículos 153 a 159) 
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 Artículo 153 LCSP. Caracterización.  
1. En el procedimiento negociado la adjudicación recaerá en el licitador 
justificadamente elegido por el órgano de contratación, tras efectuar consultas con 
diversos candidatos y negociar las condiciones del contrato con uno o varios de ellos. 
2. El procedimiento negociado será objeto de publicidad previa en los casos previstos 
en el artículo 161, en los que será posible la presentación de ofertas en concurrencia 
por cualquier empresario interesado. En los restantes supuestos, no será necesario 
dar publicidad al procedimiento, asegurándose la concurrencia mediante el 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 162.1.  
 
Artículo 154 LCSP. Supuestos generales.  
En los términos que se establecen para cada tipo de contrato en los artículos 
siguientes, los contratos que celebren las Administraciones Públicas podrán 
adjudicarse mediante procedimiento negociado en los siguientes casos:  
a) Cuando las proposiciones u ofertas económicas en los procedimientos abiertos, 
restringidos o de diálogo competitivo seguidos previamente sean irregulares o 
inaceptables por haberse presentado por empresarios carentes de aptitud, por 
incumplimiento en las ofertas de las obligaciones legales relativas a la fiscalidad, 
protección del medio ambiente y condiciones de trabajo a que se refiere el artículo 
103, por infringir las condiciones para la presentación de variantes o mejoras, o por 
incluir valores anormales o desproporcionados, siempre que no se modifiquen 
sustancialmente las condiciones originales del contrato.  
b) En casos excepcionales, cuando se trate de contratos en los que, por razón de sus 
características o de los riesgos que entrañen, no pueda determinarse previamente el 
precio global. 
 c) Cuando, tras haberse seguido un procedimiento abierto o restringido, no se haya 
presentado ninguna oferta o candidatura, o las ofertas no sean adecuadas, siempre 
que las condiciones iniciales del contrato no se modifiquen sustancialmente. 
Tratándose de contratos sujetos a regulación armonizada, se remitirá un informe a la 
Comisión de las Comunidades Europeas, si ésta así lo solicita.  
d) Cuando, por razones técnicas o artísticas o por motivos relacionados con la 
protección de derechos de exclusiva el contrato sólo pueda encomendarse a un 
empresario determinado.  
e) Cuando una imperiosa urgencia, resultante de acontecimientos imprevisibles para el 
órgano de contratación y no imputables al mismo, demande una pronta ejecución del 
contrato que no pueda lograrse mediante la aplicación de la tramitación de urgencia 
regulada en el artículo 96.  
f) Cuando el contrato haya sido declarado secreto o reservado, o cuando su ejecución 
deba ir acompañada de medidas de seguridad especiales conforme a la legislación 
vigente, o cuando lo exija la protección de los intereses esenciales de la seguridad del 
Estado y así se haya declarado de conformidad con lo previsto en el artículo 13.2.d). 
g) Cuando se trate de contratos incluidos en el ámbito del artículo 296 del Tratado 
Constitutivo de la Comunidad Europea.  
 
Artículo 155 LCSP. Contratos de obras.  
Además de en los casos previstos en el artículo 154, los contratos de obras podrán 
adjudicarse por procedimiento negociado en los siguientes supuestos:  
a) Cuando las obras se realicen únicamente con fines de investigación, 
experimentación o perfeccionamiento y no con objeto de obtener una rentabilidad o de 
cubrir los costes de investigación o de desarrollo. 
 b) Cuando se trate de obras complementarias que no figuren en el proyecto ni en el 
contrato, o en el proyecto de concesión y su contrato inicial, pero que debido a una 
circunstancia imprevista pasen a ser necesarias para ejecutar la obra tal y como 
estaba descrita en el proyecto o en el contrato sin modificarla, y cuya ejecución se 
confíe al contratista de la obra principal o al concesionario de la obra pública de 
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acuerdo con los precios que rijan para el contrato primitivo o que, en su caso, se fijen 
contradictoriamente, siempre que las obras no puedan separarse técnica o 
económicamente del contrato primitivo sin causar grandes inconvenientes a la 
Administración o que, aunque resulten separables, sean estrictamente necesarias para 
su perfeccionamiento, y que el importe acumulado de las obras complementarias no 
supere el 50 por ciento del precio primitivo del contrato. Las demás obras 
complementarias que no reúnan los requisitos señalados habrán de ser objeto de 
contratación independiente.  
c) Cuando las obras consistan en la repetición de otras similares adjudicadas por 
procedimiento abierto o restringido al mismo contratista por el órgano de contratación, 
siempre que se ajusten a un proyecto base que haya sido objeto del contrato inicial 
adjudicado por dichos procedimientos, que la posibilidad de hacer uso de este 
procedimiento esté indicada en el anuncio de licitación del contrato inicial y que el 
importe de las nuevas obras se haya computado al fijar la cuantía total del contrato. 
Únicamente se podrá recurrir a este procedimiento durante un período de tres años, a 
partir de la formalización del contrato inicial.  
d) En todo caso, cuando su valor estimado sea inferior a un millón de euros.  
 
Artículo 156. Contratos de gestión de servicios públicos.  
 
Además de en los supuestos previstos en el artículo 154, podrá acudirse al 
procedimiento negociado para adjudicar contratos de gestión de servicios públicos en 
los siguientes casos:  
a) Cuando se trate de servicios públicos respecto de los cuales no sea posible 
promover concurrencia en la oferta.  
b) Los de gestión de servicios cuyo presupuesto de gastos de primer establecimiento 
se prevea inferior a 500.000 euros y su plazo de duración sea inferior a cinco años.  
c) Los relativos a la prestación de asistencia sanitaria concertados con medios ajenos, 
derivados de un Convenio de colaboración entre las Administraciones Públicas o de un 
contrato marco, siempre que éste haya sido adjudicado con sujeción a las normas de 
esta Ley. 
 
Artículo 157. Contratos de suministro.  
Además de en los casos previstos en el artículo 154, los contratos de suministro 
podrán adjudicarse mediante el procedimiento negociado en los siguientes supuestos:  
a) Cuando se trate de la adquisición de bienes muebles integrantes del Patrimonio 
Histórico Español, previa su valoración por la Junta de Calificación, Valoración y 
Exportación de Bienes del Patrimonio Histórico Español u organismo reconocido al 
efecto de las Comunidades Autónomas, que se destinen a museos, archivos o 
bibliotecas.  
b) Cuando los productos se fabriquen exclusivamente para fines de investigación, 
experimentación, estudio o desarrollo; esta condición no se aplica a la producción en 
serie destinada a establecer la viabilidad comercial del producto o a recuperar los 
costes de investigación y desarrollo.  
c) Cuando se trate de entregas complementarias efectuadas por el proveedor inicial 
que constituyan bien una reposición parcial de suministros o instalaciones de uso 
corriente, o bien una ampliación de los suministros o instalaciones existentes, si el 
cambio de proveedor obligase al órgano de contratación a adquirir material con 
características técnicas diferentes, dando lugar a incompatibilidades o a dificultades 
técnicas de uso y de mantenimiento desproporcionadas. La duración de tales 
contratos, así como la de los contratos renovables, no podrá, por regla general, ser 
superior a tres años.  
d) Cuando se trate de la adquisición en mercados organizados o bolsas de materias 
primas de suministros que coticen en los mismos.  
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e) Cuando se trate de un suministro concertado en condiciones especialmente 
ventajosas con un proveedor que cese definitivamente en sus actividades comerciales, 
o con los administradores de un concurso, o a través de un acuerdo judicial o un 
procedimiento de la misma naturaleza.  
f) En todo caso, cuando su valor estimado sea inferior a 100.000 euros.  
 
Artículo 158. Contratos de servicios.  
Además de en los casos previstos en el artículo 154, los contratos de servicios podrán 
adjudicarse por procedimiento negociado en los siguientes supuestos:  
a) Cuando debido a las características de la prestación, especialmente en los 
contratos que tengan por objeto prestaciones de carácter intelectual y en los 
comprendidos en la categoría 6 del Anexo II, no sea posible establecer sus 
condiciones con la precisión necesaria para adjudicarlo por procedimiento abierto o 
restringido.  
b) Cuando se trate de servicios complementarios que no figuren en el proyecto ni en el 
contrato pero que debido a una circunstancia imprevista pasen a ser necesarios para 
ejecutar el servicio tal y como estaba descrito en el proyecto o en el contrato sin 
modificarlo, y cuya ejecución se confíe al empresario al que se adjudicó el contrato 
principal de acuerdo con los precios que rijan para éste o que, en su caso, se fijen 
contradictoriamente, siempre que los servicios no puedan separarse técnica o 
económicamente del contrato primitivo sin causar grandes inconvenientes a la 
Administración o que, aunque resulten separables, sean estrictamente necesarios para 
su perfeccionamiento y que el importe acumulado de los servicios complementarios no 
supere el 50 por ciento del precio primitivo del contrato. Los demás servicios 
complementarios que no reúnan los requisitos señalados habrán de ser objeto de 
contratación independiente.  
c) Cuando los servicios consistan en la repetición de otros similares adjudicados por 
procedimiento abierto o restringido al mismo contratista por el órgano de contratación, 
siempre que se ajusten a un proyecto base que haya sido objeto del contrato inicial 
adjudicado por dichos procedimientos, que la posibilidad de hacer uso de este 
procedimiento esté indicada en el anuncio de licitación del contrato inicial y que el 
importe de los nuevas servicios se haya computado al fijar la cuantía total del contrato. 
Únicamente se podrá recurrir a este procedimiento durante un período de tres años, a 
partir de la formalización del contrato inicial.  
d) cuando el contrato en cuestión sea la consecuencia de un concurso y, con arreglo a 
las normas aplicables, deba adjudicarse al ganador. En caso de que existan varios 
ganadores se deberá invitar a todos ellos a participar en las negociaciones.  
e) En todo caso, cuando su valor estimado sea inferior a 100.000 euros.  
 
Artículo 159. Otros contratos.  
Salvo que se disponga otra cosa en las normas especiales por las que se regulen, los 
restantes contratos de las Administraciones Públicas podrán ser adjudicados por 
procedimiento negociado en los casos previstos en el artículo 154 y, además, cuando 
su valor estimado sea inferior a 100.000 euros.  
 
SECCIÓN 4.ª PROCEDIMIENTO NEGOCIADO  
Subsección 2.ª Tramitación   
 
*Artículo 161. Anuncio de licitación y presentación de solicitudes de participación.  
1. Cuando se acuda al procedimiento negociado por concurrir las circunstancias previstas en 
las letras a) y b) del artículo 154, en la letra a) del artículo 155, o en la letra a) del artículo 
158, el órgano de contratación deberá publicar un anuncio de licitación en la forma prevista en 
el artículo 126.  
Podrá prescindirse de la publicación del anuncio cuando se acuda al procedimiento negociado 
por haberse presentado ofertas irregulares o inaceptables en los procedimientos antecedentes, 
siempre que en la negociación se incluya a todos los licitadores que en el procedimiento abierto 
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o restringido, o en el procedimiento de diálogo competitivo seguido con anterioridad hubiesen 
presentado ofertas conformes con los requisitos formales exigidos, y solo a ellos. 
 2. Igualmente, en los contratos no sujetos a regulación armonizada que puedan adjudicarse 
por procedimiento negociado por ser su cuantía inferior a la indicada en los artículos 155, letra 
d), 156, letra b), 157, letra f), 158, letra e) y 159, deberán publicarse anuncios conforme a lo 
previsto en el artículo 126 cuando su valor estimado sea superior a 200.000 euros, si se trata 
de contratos de obras, o a 60.000 euros, cuando se trate de otros contratos.  
3. Serán de aplicación al procedimiento negociado, en los casos en que se proceda a la 
publicación de anuncios de licitación, las normas contenidas en los artículos 147 a 150, ambos 
inclusive. No obstante, en caso de que se decida limitar el número de empresas a las que se 
invitará a negociar, deberá tenerse en cuenta lo señalado en el apartado 1 del artículo 162 
siguiente.  
 
**Artículo 126 LCSP. Convocatoria de licitaciones.( Subsección 2.ª Publicidad) 
 1. Los procedimientos para la adjudicación de contratos de las Administraciones Públicas, a 
excepción de los negociados que se sigan en casos distintos de los contemplados en los 
apartados 1 y 2 del artículo 161, deberán anunciarse en el «Boletín Oficial del Estado».  
No obstante, cuando se trate de contratos de las Comunidades Autónomas, entidades locales u 
organismos o entidades de derecho público dependientes de las mismas, se podrá sustituir la 
publicidad en el «Boletín Oficial del Estado» por la que se realice en los diarios o boletines 
oficiales autonómicos o provinciales. Cuando los contratos estén sujetos a regulación 
armonizada, la licitación deberá publicarse, además, en el «Diario Oficial de la Unión Europea», 
sin que en este caso la publicidad efectuada en los diarios oficiales autonómicos o provinciales 
pueda sustituir a la que debe hacerse en el «Boletín Oficial del Estado». 
 2. Cuando el órgano de contratación lo estime conveniente, los procedimientos para la 
adjudicación de contratos de obras, suministros o servicios no sujetos a regulación armonizada 
podrán ser anunciados, además, en el «Diario Oficial de la Unión Europea».  
3. El envío del anuncio al «Diario Oficial de la Unión Europea» deberá preceder a cualquier otra 
publicidad. Los anuncios que se publiquen en otros diarios o boletines deberán indicar la fecha 
de aquel envío, de la que el órgano de contratación dejará prueba suficiente en el expediente, y 
no podrán contener indicaciones distintas a las incluidas en dicho anuncio.  
4. Los anuncios de licitación se publicarán, asimismo, en el perfil de contratante del 
órgano de contratación.  
En los procedimientos negociados seguidos en los casos previstos en el artículo 161.2, 
esta publicidad podrá sustituir a la que debe efectuarse en el «Boletín Oficial del Estado» 
o en los diarios oficiales autonómicos o provinciales.  
 
 
* Artículo 162 LCSP. Negociación de los términos del contrato. 
 
1. En el procedimiento negociado será necesario solicitar ofertas, al menos, a tres empresas 
capacitadas para la realización del objeto del contrato, siempre que ello sea posible.  
 
2. Los órganos de contratación podrán articular el procedimiento negociado en fases sucesivas, 
a fin de reducir progresivamente el número de ofertas a negociar mediante la aplicación de los 
criterios de adjudicación señalados en el anuncio de licitación o en el pliego de condiciones, 
indicándose en éstos si se va a hacer uso de esta facultad. El número de soluciones que 
lleguen hasta la fase final deberá ser lo suficientemente amplio como para garantizar una 
competencia efectiva, siempre que se hayan presentado un número suficiente de soluciones o 
de candidatos adecuados.  
3. Durante la negociación, los órganos de contratación velarán porque todos los licitadores 
reciban igual trato. En particular no facilitarán, de forma discriminatoria, información que pueda 
dar ventajas a determinados licitadores con respecto al resto.  
4. Los órganos de contratación negociarán con los licitadores las ofertas que éstos hayan 
presentado para adaptarlas a los requisitos indicados en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares y en el anuncio de licitación, en su caso, y en los posibles documentos 
complementarios, con el fin de identificar la oferta económicamente más ventajosa.  
5. En el expediente deberá dejarse constancia de las invitaciones cursadas, de las 
ofertas recibidas y de las razones para su aceptación o rechazo.  
 



Anexo I Instrucción de Contratación de la Fundación CTIC 

Página 33 de 40 

 
 
 
SECCIÓN 5.ª DIALOGO COMPETITIVO (artículos 163 a 167) 
 
Articulo 163 LCSP. Caracterización.  
1. En el diálogo competitivo, el órgano de contratación dirige un diálogo con los 
candidatos seleccionados, previa solicitud de los mismos, a fin de desarrollar una o 
varias soluciones susceptibles de satisfacer sus necesidades y que servirán de base 
para que los candidatos elegidos presenten una oferta.  
2. Los órganos de contratación podrán establecer primas o compensaciones para los 
participantes en el diálogo.  
 
Artículo 164. Supuestos de aplicación. 
1. El diálogo competitivo podrá utilizarse en el caso de contratos particularmente 
complejos, cuando el órgano de contratación considere que el uso del procedimiento 
abierto o el del restringido no permite una adecuada adjudicación del contrato.  
2. A estos efectos, se considerará que un contrato es particularmente complejo cuando 
el órgano de contratación no se encuentre objetivamente capacitado para definir, con 
arreglo a las letras b), c) o d) del apartado 3 del artículo 101, los medios técnicos 
aptos para satisfacer sus necesidades u objetivos, o para determinar la cobertura 
jurídica o financiera de un proyecto.  
3. Los contratos de colaboración entre el sector público y el sector privado a que se 
refiere el artículo 11 se adjudicarán por este procedimiento, sin perjuicio de que pueda 
seguirse el procedimiento negociado con publicidad en el caso previsto en el artículo 
154.a).  
 
*Artículo 101 LCSP. Reglas para el establecimiento de prescripciones técnicas. (dentro de 
LIBRO II Preparación de los contratos /TÍTULO I Preparación de contratos por las Administraciones Públicas/ 
CAPÍTULO I Normas generales /SECCIÓN 2.ª PLIEGOS DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS Y DE 
PRESCRIPCIONES TÉCNICAS ). 
……. 
3. Sin perjuicio de las instrucciones y reglamentos técnicos nacionales que sean obligatorios, 
siempre y cuando sean compatibles con el derecho comunitario, las prescripciones técnicas 
podrán definirse de alguna de las siguientes formas:  
 
a) Haciendo referencia, de acuerdo con el siguiente orden de prelación, a especificaciones 
técnicas contenidas en normas nacionales que incorporen normas europeas, a documentos de 
idoneidad técnica europeos, a especificaciones técnicas comunes, a normas internacionales, a 
otros sistemas de referencias técnicas elaborados por los organismos europeos de 
normalización o, en su defecto, a normas nacionales, a documentos de idoneidad técnica 
nacionales o a especificaciones técnicas nacionales en materia de proyecto, cálculo y 
realización de obras y de puesta en funcionamiento de productos, acompañando cada 
referencia de la mención «o equivalente».  
b) En términos de rendimiento o de exigencias funcionales, incorporando a éstas últimas, 
cuando el objeto del contrato afecte o pueda afectar al medio ambiente, la contemplación de 
características medioambientales. Los parámetros empleados deben ser suficientemente 
precisos como para permitir la determinación del objeto del contrato por los licitadores y la 
adjudicación del mismo a los órganos de contratación. 
 c) En términos de rendimiento o de exigencias funcionales, conforme a lo indicado en la letra 
b), haciendo referencia, como medio de presunción de conformidad con los mismos, a las 
especificaciones citadas en la letra a).  
d) Haciendo referencia a las especificaciones técnicas mencionadas en la letra a), para ciertas 
características, y al rendimiento o a las exigencias funcionales mencionados en la letra b), para 
otras.  
 
Artículo 165. Apertura del procedimiento y solicitudes de participación.  



Anexo I Instrucción de Contratación de la Fundación CTIC 

Página 34 de 40 

1. Los órganos de contratación publicarán un anuncio de licitación en el que darán a 
conocer sus necesidades y requisitos, que definirán en dicho anuncio o en un 
documento descriptivo.  
2. Serán de aplicación en este procedimiento las normas contenidas en los artículos 
147 a 149, ambos inclusive (Ver procedimiento restringido). No obstante, en caso 
de que se decida limitar el número de empresas a las que se invitará a tomar parte en 
el diálogo, éste no podrá ser inferior a tres.  
3. Las invitaciones a tomar parte en el diálogo contendrán una referencia al anuncio de 
licitación publicado e indicarán la fecha y el lugar de inicio de la fase de consulta, la 
lengua o lenguas utilizables, si se admite alguna otra, además del castellano, los 
documentos relativos a las condiciones de aptitud que, en su caso, se deban adjuntar, 
y la ponderación relativa de los criterios de adjudicación del contrato o, en su caso, el 
orden decreciente de importancia de dichos criterios, si no figurasen en el anuncio de 
licitación. Serán aplicables las disposiciones de los apartados 2 a 5 del artículo 150 
(igual que en el procedimiento restringido), en cuanto a la documentación que debe 
acompañar a las invitaciones, si bien las referencias a los pliegos deben entenderse 
hechas al documento descriptivo y el plazo límite previsto en el apartado 4 para 
facilitar información suplementaria se entenderá referido a los seis días anteriores a la 
fecha fijada para el inicio de la fase de diálogo.  
 
*Artículo 150. Contenido de las invitaciones e información a los invitados. 
….. 
2. La invitación a los candidatos incluirá un ejemplar de los pliegos y copia de la documentación 
complementaria, o contendrá las indicaciones pertinentes para permitir el acceso a estos 
documentos, cuando los mismos se hayan puesto directamente a su disposición por medios 
electrónicos, informáticos y telemáticos con arreglo a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 
siguiente.  
 
3. Cuando los pliegos o la documentación complementaria, obren en poder de una entidad u 
órgano distinto del que tramita el procedimiento, la invitación precisará la forma en que puede 
solicitarse dicha documentación y, en su caso, la fecha límite para ello, así como el importe y 
las modalidades de pago de la cantidad que, en su caso, haya de abonarse. Los servicios 
competentes remitirán dicha documentación sin demora a los interesados tras la recepción de 
su solicitud. 
 4. Los órganos de contratación o los servicios competentes deberán facilitar, antes de los seis 
días anteriores a la fecha límite fijada para la recepción de ofertas, la información 
suplementaria sobre los pliegos o sobre la documentación complementaria que se les solicite 
con la debida antelación por los candidatos. 
 5. Será igualmente de aplicación en este procedimiento lo previsto en el artículo 142.3. 
(Cuando, los pliegos y la documentación o la información complementaria, a pesar de haberse 
solicitado a su debido tiempo, no se hayan proporcionado en los plazos fijados o cuando las 
ofertas solamente puedan realizarse después de una visita sobre el terreno o previa consulta 
‘‘in situ’’ de la documentación que se adjunte al pliego, los plazos para la recepción de ofertas 
se prorrogarán de forma que todos los interesados afectados puedan tener conocimiento de 
toda la información necesaria para formular las ofertas.) 
 
 
*Artículo 151. Proposiciones. 
1. El plazo de recepción de ofertas en los procedimientos relativos a contratos sujetos a 
regulación armonizada no podrá ser inferior a cuarenta días, contados a partir de la fecha de 
envío de la invitación escrita. Este plazo podrá reducirse en cinco días cuando se ofrezca 
acceso por medios electrónicos, informáticos y telemáticos a los pliegos y a la documentación 
complementaria. Si se hubiese enviado el anuncio previo a que se refiere el artículo 125, el 
plazo podrá reducirse, como norma general, hasta treinta y seis días o, en casos excepcionales 
debidamente justificados, hasta veintidós días. Esta reducción del plazo solo será admisible 
cuando el anuncio de información previa se hubiese enviado para su publicación antes de los 
cincuenta y dos días y después de los doce meses anteriores a la fecha de envío del anuncio 
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de licitación, siempre que en él se hubiese incluido, de estar disponible, toda la información 
exigida para éste.  
2. En los procedimientos relativos a contratos no sujetos a regulación armonizada, el plazo 
para la presentación de proposiciones no será inferior a quince días, contados desde la fecha 
de envío de la invitación.  
 
 
Artículo 166. Diálogo con los candidatos. 
 1. El órgano de contratación desarrollará, con los candidatos seleccionados, un 
diálogo cuyo fin será determinar y definir los medios adecuados para satisfacer sus 
necesidades. En el transcurso de este diálogo, podrán debatirse todos los aspectos 
del contrato con los candidatos seleccionados. 
2. Durante el diálogo, el órgano de contratación dará un trato igual a todos los 
licitadores y, en particular, no facilitará, de forma discriminatoria, información que 
pueda dar ventajas a determinados licitadores con respecto al resto. El órgano de 
contratación no podrá revelar a los demás participantes las soluciones propuestas por 
un participante u otros datos confidenciales que éste les comunique sin previo acuerdo 
de éste.  
3. El procedimiento podrá articularse en fases sucesivas, a fin de reducir 
progresivamente el número de soluciones a examinar durante la fase de diálogo 
mediante la aplicación de los criterios indicados en el anuncio de licitación o en el 
documento descriptivo, indicándose en éstos si se va a hacer uso de esta posibilidad. 
El número de soluciones que se examinen en la fase final deberá ser lo 
suficientemente amplio como para garantizar una competencia efectiva entre ellas, 
siempre que se hayan presentado un número suficiente de soluciones o de candidatos 
adecuados.  
4. El órgano de contratación proseguirá el diálogo hasta que se encuentre en 
condiciones de determinar, después de compararlas, si es preciso, las soluciones que 
puedan responder a sus necesidades. Tras declarar cerrado el diálogo e informar de 
ello a todos los participantes, el órgano de contratación les invitará a que presenten su 
oferta final, basada en la solución o soluciones presentadas y especificadas durante la 
fase de diálogo, indicando la fecha límite, la dirección a la que deba enviarse y la 
lengua o lenguas en que puedan estar redactadas, si se admite alguna otra además 
del castellano.  
 
Artículo 167. Presentación y examen de las ofertas. 
1. Las ofertas deben incluir todos los elementos requeridos y necesarios para la 
realización del proyecto. El órgano de contratación, podrá solicitar precisiones o 
aclaraciones sobre las ofertas presentadas, ajustes en las mismas o información 
complementaria relativa a ellas, siempre que ello no suponga una modificación de sus 
elementos fundamentales que implique una variación que pueda falsear la 
competencia o tener un efecto discriminatorio.  
2. El órgano de contratación evaluará las ofertas presentadas por los licitadores en 
función de los criterios de adjudicación establecidos en el anuncio de licitación o en el 
documento descriptivo y seleccionará la oferta económicamente más ventajosa. Para 
esta valoración habrán de tomarse en consideración, necesariamente, varios criterios, 
sin que sea posible adjudicar el contrato únicamente basándose en el precio ofertado. 
3. El órgano de contratación podrá requerir al licitador cuya oferta se considere más 
ventajosa económicamente para que aclare determinados aspectos de la misma o 
ratifique los compromisos que en ella figuran, siempre que con ello no se modifiquen 
elementos sustanciales de la oferta o de la licitación, se falsee la competencia, o se 
produzca un efecto discriminatorio.  
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SECCIÓN 6.ª NORMAS ESPECIALES APLICABLES A LOS CONCURSOS DE 
PROYECTOS  
 
Artículo 168. Ámbito de aplicación. 
 1. Son concursos de proyectos los procedimientos encaminados a la obtención de 
planos o proyectos, principalmente en los campos de la arquitectura, el urbanismo, la 
ingeniería y el procesamiento de datos, a través de una selección que, tras la 
correspondiente licitación, se encomienda a un jurado.  
2. Las normas de la presente sección se aplicarán a los concursos de proyectos que 
respondan a uno de los tipos siguientes:  
a) Concursos de proyectos organizados en el marco de un procedimiento de 
adjudicación de un contrato de servicios.  
b) Concursos de proyectos con primas de participación o pagos a los participantes.  
3. No se aplicarán las normas de la presente sección a los concursos de proyectos 
que se encuentren en casos equiparables a los previstos en el artículo 4 (contratos 
excluidos de la aplicación de la LCSP) y en el apartado 2 del artículo 13.  
 
*Artículo 13. Delimitación general. SECCIÓN 2.ª CONTRATOS SUJETOS A UNA REGULACIÓN ARMONIZADA  
….. 
2. No obstante lo señalado en el apartado anterior, no se consideran sujetos a regulación 
armonizada, cualquiera que sea su valor estimado, los contratos siguientes:  
a) Los que tengan por objeto la compra, el desarrollo, la producción o la coproducción de 
programas destinados a la radiodifusión, por parte de los organismos de radiodifusión, así 
como los relativos al tiempo de radiodifusión.  
b) Los de investigación y desarrollo remunerados íntegramente por el órgano de contratación, 
siempre que sus resultados no se reserven para su utilización exclusiva por éste en el ejercicio 
de su actividad propia.  
c) Los incluidos dentro del ámbito definido por el artículo 296 del Tratado Constitutivo de la 
Comunidad Europea que se concluyan en el sector de la defensa.  
d) Los declarados secretos o reservados, o aquéllos cuya ejecución deba ir acompañada de 
medidas de seguridad especiales conforme a la legislación vigente, o en los que lo exija la 
protección de intereses esenciales para la seguridad del Estado. La declaración de que 
concurre esta última circunstancia deberá hacerse, de forma expresa en cada caso, por el 
titular del Departamento ministerial del que dependa el órgano de contratación en el ámbito de 
la Administración General del Estado, sus Organismos autónomos, Entidades gestoras y 
Servicios comunes de la Seguridad Social y demás Entidades públicas estatales, por el órgano 
competente de las Comunidades Autónomas, o por el órgano al que esté atribuida la 
competencia para celebrar el correspondiente contrato en las Entidades locales. La 
competencia para efectuar esta declaración no será susceptible de delegación, salvo que una 
ley expresamente lo autorice.  
e) Aquellos cuyo objeto principal sea permitir a los órganos de contratación la puesta a 
disposición o la explotación de redes públicas de telecomunicaciones o el suministro al público 
de uno o más servicios de telecomunicaciones.  
 
Artículo 169. Bases del concurso. Las normas relativas a la organización de un 
concurso de proyectos se establecerán de conformidad con lo regulado en la presente 
sección y se pondrán a disposición de quienes estén interesados en participar en el 
mismo.  
 
Artículo 170. Participantes. En caso de que se decida limitar el número de 
participantes, la selección de éstos deberá efectuarse aplicando criterios objetivos, 
claros y no discriminatorios, sin que el acceso a la participación pueda limitarse a un 
determinado ámbito territorial, o a personas físicas con exclusión de las jurídicas o a la 
inversa. En cualquier caso, al fijar el número de candidatos invitados a participar, 
deberá tenerse en cuenta la necesidad de garantizar una competencia real.  
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Artículo 171. Publicidad. 
1. La licitación del concurso de proyectos se publicará en la forma prevista en el 
artículo 126.  
2. Los resultados del concurso se publicarán en la forma prevista en el artículo 138.  
 
*Artículo 126 LCSP. Convocatoria de licitaciones.( Subsección 2.ª Publicidad) 
 1. Los procedimientos para la adjudicación de contratos de las Administraciones Públicas, a 
excepción de los negociados que se sigan en casos distintos de los contemplados en los 
apartados 1 y 2 del artículo 161, deberán anunciarse en el «Boletín Oficial del Estado».  
No obstante, cuando se trate de contratos de las Comunidades Autónomas, entidades locales u 
organismos o entidades de derecho público dependientes de las mismas, se podrá sustituir la 
publicidad en el «Boletín Oficial del Estado» por la que se realice en los diarios o boletines 
oficiales autonómicos o provinciales. Cuando los contratos estén sujetos a regulación 
armonizada, la licitación deberá publicarse, además, en el «Diario Oficial de la Unión Europea», 
sin que en este caso la publicidad efectuada en los diarios oficiales autonómicos o provinciales 
pueda sustituir a la que debe hacerse en el «Boletín Oficial del Estado». 
 2. Cuando el órgano de contratación lo estime conveniente, los procedimientos para la 
adjudicación de contratos de obras, suministros o servicios no sujetos a regulación armonizada 
podrán ser anunciados, además, en el «Diario Oficial de la Unión Europea».  
3. El envío del anuncio al «Diario Oficial de la Unión Europea» deberá preceder a cualquier otra 
publicidad. Los anuncios que se publiquen en otros diarios o boletines deberán indicar la fecha 
de aquel envío, de la que el órgano de contratación dejará prueba suficiente en el expediente, y 
no podrán contener indicaciones distintas a las incluidas en dicho anuncio.  
4. Los anuncios de licitación se publicarán, asimismo, en el perfil de contratante del 
órgano de contratación.  
En los procedimientos negociados seguidos en los casos previstos en el artículo 161.2, 
esta publicidad podrá sustituir a la que debe efectuarse en el «Boletín Oficial del Estado» 
o en los diarios oficiales autonómicos o provinciales.  
 
 
*Artículo 138 LCSP. Publicidad de las adjudicaciones. (Subsección 5.ª Obligaciones 
de información sobre el resultado del procedimiento). 
 1. La adjudicación definitiva de los contratos cuya cuantía sea superior a las cantidades 
indicadas en el artículo 122.3 se publicará en el perfil de contratante del órgano de 
contratación. (ARTICULO 122.3 SE REFIERE A CONTRATOS MENORES) 
2. Cuando la cuantía del contrato sea igual o superior a 100.000 euros o, en el caso de 
contratos de gestión de servicios públicos, cuando el presupuesto de gastos de primer 
establecimiento sea igual o superior a dicho importe o su plazo de duración exceda de cinco 
años, la adjudicación definitiva deberá publicarse, además, en el «Boletín Oficial del Estado» o 
en los respectivos Diarios o Boletines Oficiales de las Comunidades Autónomas o de las 
Provincias, un anuncio en el que se dé cuenta de dicha adjudicación, en un plazo no superior a 
cuarenta y ocho días a contar desde la fecha de adjudicación del contrato.  
Cuando se trate de contratos sujetos a regulación armonizada el anuncio deberá enviarse, en 
el plazo señalado en el párrafo anterior, al «Diario Oficial de la Unión Europea» y publicarse en 
el «Boletín Oficial del Estado».  
3. En el caso de contratos de servicios comprendidos en las categorías 17 a 27 del Anexo II y 
de cuantía igual o superior a 211.000 euros, el órgano de contratación comunicará la 
adjudicación definitiva a la Comisión Europea, indicando si estima procedente su publicación. 
4. En los casos a que se refiere el apartado 2 del artículo anterior, el órgano de contratación 
podrá no publicar determinada información relativa a la adjudicación del contrato, justificándolo 
debidamente en el expediente. 
 
Artículo 172. Decisión del concurso. 
 1. El jurado estará compuesto por personas físicas independientes de los 
participantes en el concurso de proyectos.  
2. Cuando se exija una cualificación profesional específica para participar en un 
concurso de proyectos, al menos un tercio de los miembros del jurado deberá poseer 
dicha cualificación u otra equivalente.  
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3. El jurado adoptará sus decisiones o dictámenes con total independencia, sobre la 
base de proyectos que le serán presentados de forma anónima, y atendiendo 
únicamente a los criterios indicados en el anuncio de celebración del concurso.  
4. El jurado tendrá autonomía de decisión o de dictamen. 
 5. El jurado hará constar en un informe, firmado por sus miembros, la clasificación de 
los proyectos, teniendo en cuenta los méritos de cada proyecto, junto con sus 
observaciones y cualesquiera aspectos que requieran aclaración. 
 6. Deberá respetarse el anonimato hasta que el jurado emita su dictamen o decisión. 
7. De ser necesario, podrá invitarse a los participantes a que respondan a preguntas 
que el jurado haya incluido en el acta para aclarar cualquier aspecto de los proyectos, 
debiendo levantarse un acta completa del diálogo entre los miembros del jurado y los 
participantes.  
8. Conocido el dictamen del jurado y teniendo en cuenta el contenido de la 
clasificación y del acta a que se refiere el artículo anterior el órgano de contratación 
procederá a la adjudicación, que deberá ser motivada si no se ajusta a la propuesta o 
propuestas del jurado.  
9. En lo no previsto por esta sección el concurso de los proyectos se regirá por las 
disposiciones reguladoras de la contratación de servicios.  
 
 
 
SUBASTA ELECTRONICA 
 
Artículo 132. Subasta electrónica. 
1. A efectos de la adjudicación del contrato podrá celebrarse una subasta electrónica, 
articulada como un proceso iterativo, que tiene lugar tras una primera evaluación 
completa de las ofertas, para la presentación de mejoras en los precios o de 
nuevos valores relativos a determinados elementos de las ofertas que las 
mejoren en su conjunto, basado en un dispositivo electrónico que permita su 
clasificación a través de métodos de evaluación automáticos.  
2. La subasta electrónica podrá emplearse en los procedimientos abiertos, en los 
restringidos, y en los negociados que se sigan en el caso previsto en el artículo 
154.a), siempre que las especificaciones del contrato que deba adjudicarse puedan 
establecerse de manera precisa y que las prestaciones que constituyen su objeto no 
tengan carácter intelectual. No podrá recurrirse a las subastas electrónicas de forma 
abusiva o de modo que se obstaculice, restrinja o falsee la competencia o que se vea 
modificado el objeto del contrato.  
 
*Artículo 154 LCSP. Supuestos generales.  
En los términos que se establecen para cada tipo de contrato en los artículos siguientes, los 
contratos que celebren las Administraciones Públicas podrán adjudicarse mediante 
procedimiento negociado en los siguientes casos:  
a) Cuando las proposiciones u ofertas económicas en los procedimientos abiertos, restringidos 
o de diálogo competitivo seguidos previamente sean irregulares o inaceptables por haberse 
presentado por empresarios carentes de aptitud, por incumplimiento en las ofertas de las 
obligaciones legales relativas a la fiscalidad, protección del medio ambiente y condiciones de 
trabajo a que se refiere el artículo 103, por infringir las condiciones para la presentación de 
variantes o mejoras, o por incluir valores anormales o desproporcionados, siempre que no se 
modifiquen sustancialmente las condiciones originales del contrato.  
 
3. La subasta electrónica se basará en variaciones referidas al precio o a valores de 
los elementos de la oferta que sean cuantificables y susceptibles de ser expresados en 
cifras o porcentajes.  
4. Los órganos de contratación que decidan recurrir a una subasta electrónica deberán 
indicarlo en el anuncio de licitación e incluir en el pliego de condiciones la siguiente 
información:  
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a) los elementos a cuyos valores se refiera la subasta electrónica;  
b) en su caso, los límites de los valores que podrán presentarse, tal como 
resulten de las especificaciones del objeto del contrato;  
c) la información que se pondrá a disposición de los licitadores durante la 
subasta electrónica y el momento en que se facilitará;  
d) la forma en que se desarrollará la subasta;  
e) las condiciones en que los licitadores podrán pujar, y en particular las 
mejoras mínimas que se exigirán, en su caso, para cada puja;  
f) el dispositivo electrónico utilizado y las modalidades y especificaciones 
técnicas de conexión.  

5. Antes de proceder a la subasta electrónica, el órgano de contratación efectuará una 
primera evaluación completa de las ofertas de conformidad con los criterios de 
adjudicación y a continuación invitará simultáneamente, por medios electrónicos, 
informáticos o telemáticos, a todos los licitadores que hayan presentado ofertas 
admisibles a que presenten nuevos precios revisados a la baja o nuevos valores que 
mejoren la oferta.  
6. La invitación incluirá toda la información pertinente para la conexión individual al 
dispositivo electrónico utilizado y precisará la fecha y la hora de comienzo de la 
subasta electrónica. Igualmente se indicará en ella la fórmula matemática que se 
utilizará para la reclasificación automática de las ofertas en función de los nuevos 
precios o de los nuevos valores que se presenten. Esta fórmula incorporará la 
ponderación de todos los criterios fijados para determinar la oferta económicamente 
más ventajosa, tal como se haya indicado en el anuncio de licitación o en el pliego, 
para lo cual, las eventuales bandas de valores deberán expresarse previamente con 
un valor determinado. En caso de que se autorice la presentación de variantes o 
mejoras, se proporcionarán fórmulas distintas para cada una, si ello es procedente. 
Cuando para la adjudicación del contrato deban tenerse en cuenta una pluralidad de 
criterios, se acompañará a la invitación el resultado de la evaluación de la oferta 
presentada por el licitador.  
7. Entre la fecha de envío de las invitaciones y el comienzo de la subasta electrónica 
habrán de transcurrir, al menos, dos días hábiles.  
8. La subasta electrónica podrá desarrollarse en varias fases sucesivas.  
9. A lo largo de cada fase de la subasta, y de forma continua e instantánea, se 
comunicará a los licitadores, como mínimo, la información que les permita conocer su 
respectiva clasificación en cada momento. Adicional-mente, se podrán facilitar otros 
datos relativos a los precios o valores presentados por los restantes licitadores, 
siempre que ello esté contemplado en el pliego, y anunciarse el número de los que 
están participando en la correspondiente fase de la subasta, sin que en ningún caso 
pueda divulgarse su identidad.  
10. El cierre de la subasta se fijará por referencia a uno o varios de los siguientes 
criterios:  

a) Mediante el señalamiento de una fecha y hora concretas, que deberán ser  
indicadas en la invitación a participar en la subasta.  
b) Atendiendo a la falta de presentación de nuevos precios o de nuevos valores 
que cumplan los requisitos establecidos en relación con la formulación de 
mejoras mínimas. De utilizarse esta referencia, en la invitación a participar en la 
subasta se especificará el plazo que deberá transcurrir a partir de la recepción 
de la última puja antes de declarar su cierre.  
c) Por finalización del número de fases establecido en la invitación a participar 
en la subasta. Cuando el cierre de la subasta deba producirse aplicando este 
criterio, la invitación a participar en la misma indicará el calendario a observar 
en cada una de sus fases.  

11. Una vez concluida la subasta electrónica, el contrato se adjudicará de conformidad 
con lo establecido en el artículo 135, en función de sus resultados.  
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* Artículo 135 LCSP. Clasificación de las ofertas y adjudicación provisional y definitiva 
del contrato. 
1. El órgano de contratación clasificará las proposiciones presentadas, por orden decreciente, 
atendiendo a los criterios a que hace referencia el artículo anterior, a cuyo efecto, cuando 
deban tenerse en cuenta una pluralidad de criterios de adjudicación, podrá solicitar cuantos 
informes técnicos estime pertinentes, y adjudicará provisionalmente el contrato al licitador que 
haya presentado la que resulte económicamente más ventajosa. Cuando el único criterio a 
considerar sea el precio, se entenderá que la oferta económicamente más ventajosa es la que 
incorpora el precio más bajo. El órgano de contratación no podrá declarar desierta una 
licitación cuando exista alguna oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con 
los criterios que figuren en el pliego.  
2. La adjudicación al licitador que presente la oferta económicamente más ventajosa no 
procederá cuando, de conformidad con lo previsto en el artículo siguiente, el órgano de 
contratación presuma fundadamente que la proposición no pueda ser cumplida como 
consecuencia de la inclusión en la misma de valores anormales o des-proporcionados. 
 3. La adjudicación provisional se acordará por el órgano de contratación en resolución 
motivada que deberá notificarse a los candidatos o licitadores y publicarse en un diario 
oficial o en el perfil de contratante del órgano de contratación, siendo de aplicación lo 
previsto en el artículo 137 en cuanto a la información que debe facilitarse a aquéllos aunque el 
plazo para su remisión será de cinco días hábiles. En los procedimientos negociados y de 
diálogo competitivo, la adjudicación provisional concretará y fijará los términos definitivos del 
contrato.  
4. La elevación a definitiva de la adjudicación provisional no podrá producirse antes de 
que transcurran quince días hábiles contados desde el siguiente a aquél en que se publique 
aquélla en un diario oficial o en el perfil de contratante del órgano de contratación.  
Las normas autonómicas de desarrollo de esta Ley podrán fijar un plazo mayor, sin exceder el 
de un mes.  
Durante este plazo, el adjudicatario deberá presentar la documentación justificativa de hallarse 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y 
cualesquiera otros documentos acreditativos de su aptitud para contratar o de la efectiva 
disposición de los medios que se hubiesen comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución 
del contrato conforme al artículo 53.2 que le reclame el órgano de contratación, así como 
constituir la garantía que, en su caso, sea procedente. Los correspondientes certificados 
podrán ser expedidos por medios electrónicos, informáticos o telemáticos, salvo que se 
establezca otra cosa en los pliegos. La adjudicación provisional deberá elevarse a definitiva 
dentro de los diez días hábiles siguientes a aquél en que expire el plazo señalado en el párrafo 
primero de este apartado, siempre que el adjudicatario haya presentado la documentación 
señalada y constituido la garantía definitiva, en caso de ser exigible, y sin perjuicio de la 
eventual revisión de aquélla en vía de recurso especial, conforme a lo dispuesto en el artículo 
37. Las normas autonómicas de desarrollo de esta Ley podrán fijar un plazo mayor al previsto 
en este párrafo, sin que se exceda el de un mes. 
 5. Cuando no proceda la adjudicación definitiva del contrato al licitador que hubiese resultado 
adjudicatario provisional por no cumplir éste las condiciones necesarias para ello, antes de 
proceder a una nueva convocatoria la Administración podrá efectuar una nueva adjudicación 
provisional al licitador o licitadores siguientes a aquél, por el orden en que hayan quedado 
clasificadas sus ofertas, siempre que ello fuese posible y que el nuevo adjudicatario haya 
prestado su conformidad, en cuyo caso se concederá a éste un plazo de diez días hábiles para 
cumplimentar lo señalado en el segundo párrafo del apartado anterior. Este mismo 
procedimiento podrá seguirse en el caso de contratos no sujetos a regulación 
armonizada, cuando se trate de continuar la ejecución de un contrato ya iniciado y que 
haya sido declarado resuelto.  


